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S U M A R I O  

Parte oficial

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley incluyendo en 'el 

Plan general de carreteras del Es
tado. con la clasificación de tercer 
orden, en la provincia de Huelva, 
la de Puebla de Guzmán a P ay mogo. 
Paginas 754 t/ 755.

Otro ídem id. id. la sección de Rosal 
a la frontera portuguesa de la ca
rretera de Rosal de la Frontera a 
Lisboa por Ficalho, en la provin
cia de Huelva.— Página 755.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto facultando al Patronato 
de Casas militares para desarrollar 
el plan de construcciones que se le. 
ha encomendado mediante la adqui
sición de los inmuebles y dictando 
normas con este fin .— Página 755.

Ó tro admitiendo a D. José Marín Ma- 
yans, Conde de T\rigonaf la dimisión 
que ha presentado del cargo de Go- 
bernador civil de la provincia de 
Alicate.— Página 755.

Otro ídem a D. Francisco Javier A l
cántara Betegón la dimisión que ha 
presentado del calrgo de Gobernador, 
civil de la provinciq de Toledo,—< 
Página 755.

Otro idem a D . Alberto Rodríguez Gó
mez Ja dimisión que ha presentado 
del cargo de Gobernador cUyl de la 
provincia de Pontevedra. —  Pági- 

- pa 755. ■■ . r ■
Otro nombrando Gobernador civil de 

la provincia de Alicante a D. Ma
riano dé las Peñas y Franchi-Alfa- 
ronque lo es de la de Lérida.— Páy 
ginas 755 y 756. ,

. Otro-idem:, í(L de la de LéridaM -dm

Juan Vanrell y Tuduri, Coronel de 
Artillería retirado.— Página 756.

Otro ídem id. de la de Lugo a D. Ra-t 
món Bermúdez de Castro y Plá, De
legado gubernativo en dicha provin
cia.— Página 756.

Otro ídem id. de la de Pontevedra a 
D. José Batuecas Marugán, Jefe de 
Negociado y de la Secretaría auxi
liar del Ministerio de Fomento. —  
Página 756.

Otro ídem id. de la de Toledo a D. An
tonio Almagro Méndez, que ejerce 
igual cargo en la de Córdoba.—  
Página 756.

Otro concediendo al vigente presu
puesto de gastos de las Posesiones 
españolas clel Africa Occidental una 
transferencia de crédito en la canti
dad y fdrma que se indica.— Pági
na 756.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto autorizando al Ministro 
de la Guerra interino para invertir, 
en obras de carácter puramente m i
litar y de necesidad reconocida, den* 
tro de la plaza de Sevilla, las 103.400 
pesetas, resto de 112.006 entregadas 
por el Apuntamiento de dicha plaza 
como compensación de los terrenos 
que se le cedieron del cuartel de 
Milicias.— Página 756.

Otro ídem la adquisición por gestión 
. directa a la Compañía anónima Me

talúrgica de Bilbao de 3.500 kiló
metros de vía Decauville, 14 cam
bios de \ía, 10 placas giratorias y 
30 vagonetas -  volquetes. —  Página 
756. (J

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta y concuaso la adquisi
ción de las fincas r denominadas  ̂ E l 
Abejar y Acampo del Santísimo, 
para ampliación del campo de Uro 
y maniobras de Alfonso X III, en 
Zaragoza.— Páginas 756 y 757. 

Oíros concediendo la libertad condi
cional a los corrigendos de la P c - 
nitcnciarí® Miíiíc&r -de Mcthón Fran

cisco Merlo Bermúdez, Isidoro Cal 
nales Alcalá y Felipe Sáez Calvo.—< 
Página 757. ,

Ministerio de ja  Gobernación, 

Real decreto disponiendo que los Y mi 
cales del Consejo Superior de PrtM 
tección a la Infancia tengan lo¿%. 
mismos honores e iguales considéA 
racioes que los Jefes superiores dét 
Administración civil.—  Página 757(

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. i

Real decreto disponiendo cese en e( 
servicio activo de la enseñanza, poi 
haber cumplido la edad reglaraerti 
taria, el Catedrático numercário d{ 
la Facultad de Filosofía y Letra! 
de la Universidad Central D. Jos{ 
Ramón Mélida y Alinari. —  Pdgü 
ñas 757 y 758.

Ministerio de Fomento. 

Real decreto autorizando al Ministra 
de Fomento paira contratar, miediatk 
te subasta, las obras a que se 
fiere el proyecto reformado dc\ 
muelle en el Playón de Raíces, eti 
la ría de Avilés.— Página 758.

Otro adjudicando a D. Ildefonso Gon< , 
zález Fierro y Ordóñez la 
ción, adquisición é instalación di 
los medios auxiliares destinados i  
intensificar la carga, de carbones en 
el puerto rdé San Esteban de PravicL 
{Oviedo).—Páginas 758 y 759.

Otro autorizando al Ministro de Fó+ 
mentó paré contratar, por gestión, 
direciai con D. Eugenio Grasset y 
Echevarría, la adquisición de untí 
grúa eléctrica para ¡os muelles lon< 
gitudinalcs de Maura y Albaicdcq 
del puerto de Santander. ~~PágU  
na 759.

Otro disponiendo que la ejecución dé 
las obras a que se refiere el próyec* 
1o reformado del dique de Lém htéi
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del puerto de Ceuta, estén a cargo 
del mismo contratista que ejecute 
las del proyecto definí ti 00. —  Pagi
na 759.

Otra exceptuando de las formalidades 
de subasta y disponiendo se efectúe 
mediante concurso público la con
trata de ejecución de cuatro sondeos 
para investigar aguas subterráneas 
en el casco de la ciudad de Valen
cia.— Páginas 759 y 760.

Vivos concediendo a m señora y seño
res que se indican los beneficios de 
la ley de Expropiación forzosa por 
causa da utilidad pública. —  Pági 
ñas 760* y 761.

Otro nombrando ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Moni es a O. José de Ca 
Macarra y Pérez.—Página 761.

Otro ídem ingeniero Jefe de primera 
tUise del Cuerpo de Montes a D. Mi 
guet Angel Estere y Marías.— PágU 
na 7 61.

Otros ídem Ingeníeos Jefes de segun
da clase del Cuerpo de Montes a 
D. Salvador M ifm t y Macón y a
D. Octavio Eter riela y Artaza Pá .
gina 761.

Otro ídem Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Agrónomos a 
D. Pedro Navarro de Mickeo.— Pá
gina 761.

&tro declarando jubilado a D . Eduar
do Amor y D*az, Ayudante mayor 
de primera clase del Servicio agro
nómico ,— Página, 761.

O í o nombrando Ayudante mayor de 
primera clase dj.j Servicio agronó - 
mico a J). ím ís  Morell y “'Ferry.—  
Página 761.

Presidencia deI Consejo de Mi- 
islstros.

Sieal orden concediendo un mes de U- 
cewcm para muñios propios a don 
Cristóbal María Barrimievo y Fer
nández, Topógrafo Ayudante segun
do de Geografía,—Páginas 761 y 762.

^  Hacienda.
Ileal orden aprobando la subasta de 

las obras de reforma y reparación 
del ex convento de Sanio Domingo, 
en Cáceres, y adjudicándosela a 
D. Juan Blanco García .— Página 762.

Otra ¥elativa a la constitución de las 
Juntas provinciales del Catastro.—  
Página 76*2.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos y prórrogas en la
1 misma a los funcionarios de Cúrreos

y Telégrafos que se mencionan 
Páginas 762 a 764.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña Petra 
Bustillos Pérez Maestra de Sección 
de la Escuela Maternal de Jerez de 
la Frontera (Cádiz).— Página 764.

Otras solicitando la devolución de fian
za que para responder del cargo de 
Habilitado de los Maestros deposi
taron ios señores que se mencionan. 
Págim * 764 y 766.

O Ira concediendo a la señorita Gilda 
ÍMbrada Bernai la beca otorgada 
por el Gobierno eso año! a la Bepú- 
blica de Cuba.— Página 765.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que iodos tos 
vehículos de tracción de sangre v ie 
nen obligados al pago de la tasa de 
rodaje correspondiente al año 1927. 
Página 765,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden desestimando el recurso 
promovido por D. Agustín O bar re- 
ehena, en nombre y representación 
de la Compañía Eléctrica del ü ra 
mea.— Páginas 765 a 767.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas a los señores que se men
vinan.— Página 767 a 769.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermedad, a D. José Martínez 
Orozco Martí.— Página 769.

Administración Central

Estado.— Cancillería.— Anunciando la 
adhesión de los Estados de Levante 
bajo mandato francés, al Convenio 
Internacional firmado en París el 
41 de Octubre de 1999, relativo a la 
circulación de automóviles.— Pági
na 769.

Marina.— Instituto y Observatorio de 
Marina.— Servicio hidrográfico de la 
Armada. —  Aviso a los navegantes. 
Grupo 31.— Página 769.

Hacienda.—  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— -Resolvien
do expedientes incoados en rirtua 
de instancias presentadas solicitan
do exención del impuesto especial

que grava los bienes de las púrso-* 
ñas jurídicas.— Página 772.

Dirección general de Tesorería y Con
taba 1 idad.—:Dobería Nacional.—  Nota 
de los números y poblaciones a que 
han correspondido los premis 
yares del sorteo celebrado en el d'kz 
de ayer.— Página 774.

Delegacin del Gobierno de S. M. en el 
Banco de Crédito Industrial*— Auxi
lio a las industrias. —  Préstamo de, 
15.009 a 20.090 pesetas solicitado 
por D. Juan Casas Bcnavent, domi- 
ciliado en Madrid, calle de Sania 
Engracia, 145.— Página 775.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge-s 
ueral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando haber sufrí-*

. do extravío el Ululo de Licenciado, 
en Derecho de 7). José Cobos Estra
da.— Página 775.

F o m e n t o .— Dirección general d e Agri
cultura y Montes.'—  Personal.—  
Anunciando a concurso la provisión 
po^ traslado de P<s plazas que se. 
indican.— Página 775.

Concediendo un mes de prórroga para 
posesionarse des su destino a don 
Vicente García Valle jo, Ayudante, 
primero del ■ Servicio agronómico* 
con destino en la Estación de Ambo- 
rieultura y Fruticultura de Palma 
de Mallorca {Baleares}. —  Página 
775.

Dirección general de Obras pública^ 
Personal y Asuntos generales.— Con« 
cediendo- un mes de licencia por en* 
ferino al 'Sobrestante primero dé 
Obras públicas, afecto a la Jefatura 
de Avilo. /). Germán Linares Fúr-¡ 
nádez.— Págia 775.

Dirección general de Ferrocarriles J  
Tranvías.— Personal y Asuntos ge-> 
nerales. —  Concediendo un mes dé. 
prórroga a la licencia que por en* 
forme dad disfruta D. José Otó y To
rres, Interventor de línea del Esta-i 
do en la Explotación de ferrocarril 
fr>s dr>\ Estado, afecto a la primera 
División.— Página 775.

Dirección general de Minas y Canon
bu siíbles.— Personal Goncedéendó
un mes de He encía por enfermo a 
D. Luís Herraz San Vicente, lng'eh 
nievo Jefe del Distrito minero de 
Almería.— Página 776.

Anexo  ú nico .—  B o lsa . —  Opo siciones .: 
Su b astas ,— An u n c io s  de previo  pa -» 
g o.— E dictos.

S entencias d e  la  Sa la  d e  lo  Co nten*
CIOSOADMINISTRATIVO DEL T r IBUNAC
Suprem o.— Pliego 17 y principió, 
del 18. ; 4

PARTE OFICIAL
i “ —~—
■i

 S. M. d  t o  Don Alfonso XIII 
|q.TX g.), S. M, la Re in a  Dona Vicio- 

"Eugenia, S* A. R. él Príncipe de 
{Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
jato novedad en su impmiante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION 

SEÑOR: El camino vecinal de Pue
bla de Guzmán a Payano,go, en la pro
vincia de Huelva, al establecer la co
municación entre esta última pobla
ción y la vecina nación de Portugal, 
adquieres el carácter de carretera in
ternacional, por lo que procede sea

incluida entre las del Plan general dé 
las del listado. {

Fundado en tal consideración, y dé 
acuerdo con el Consejo de Ministro#* 
el que suscribe tiene la honra de scn 
meter a la resolución de V. M. el sié 
guíente proyecto de Real decreto-ley* 

Madrid, i.* de Noviembre de 1928*

; SEÑOR:
A L  R. P, de V. M.,

Rafael  Ben .tumea y  Buhín.
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REAL DECRETO-LEY

N ú m . 1.3S1.
De acuerdo con Mi Mi Consejo de Mi- 

nistros, a propuesta del de Fomento, 
Vengo én decretar lo siguiente: 
Artículo ántea Se incluye m ei 

plan general de carreteras del Esta
do, coa Ha clasificación de lamer or- 
dea, «a  J;a provincia de Huelva la 
de ..Puebla de Guzmán a Paymogo, 

Dado en .Palacio a primero de M&- 
yiembre de mil novecientos vemli- 
oeho.' ' '.
. , ALFONSO

El Ministro de Femeíito, 

ñáí ÁEL BamUMEA Y BURIN. .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.852.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar io siguiente:

. Artículo.. único.•• Se.- induye en el 
pi&ir general de eaitóeras del Esía- 

.fe, ®m la efasi&ación de lamer m- 
fen, m  la piwiaera de Huelva* la 
sección de Rosal a la tontera por- 
luguesa de la carretera de Rosal de 
la Frontera a Lisboa, por Ficalho.

Dado en Palacio a primero de Mo- 
¥iemÉ)re de mil novecientos w ia li-  
ecbo . .

á L F á m  J
JEl Ministro Ú& Fomento,

’R a f &w l  y  B u m $ í.

PiES®£M€Iá m í CONSEJO
m mismos

EXPOSICION

S E Ñ O R: La Presidencia del Pa-- 
tro n a to  de Casas militares, en nom
bra de este organismo, solicita se l e 
faculte para que pueda proceder a la 
.MquMeMe. de edificios que rafean 
Jas debidas amMUcimes de buen  a 
construcción, capacidad, precio* ¿te., 
para destinarlos a viviendas milita
res en capitales como Barcelona* en 
las que el Estado no posee solares 
que puedan ser aplicados a este olí- 
jeto ni hay posibilidad tampoco de 
adquirirlos de propiedad particular 
por su elevada "precio. Teniendo en 
cuente «p® sal dictar el Real decreto 
de $5 f e  Forero  ultimo, creando el 
mieñéa Paiteonate* m f e  perseguido 
la finalidad fe  llagar % la rápate sa- 
lución, parcial por lo menos, del pro
blema f e  la militar m  las
principalen patoteeionef de te Penínsu

la, sin que sea preciso adoptar para 
elfe, como únma forma de actuación, 
la que en el citado Decreto se con
signa, porque préetkameote puede, 
por múltiples circunstancias, resultar 
irrealizable, como ocurre en la men
cionada c a p i t a l ,  el Presidente del 
Consejo que s^eribe, do acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 
arobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid, l¿> f e  Noviembre de 1928.

SE tD flt  
• A L, R. P. de V. M.f

M ig u e l  P r im o  b e . R iv e im  y  -D bbakeja .

... BEAL B E S E T O .  

ló m »  1 .85&

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministos y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En los casos en que 

dificultades para te cesión de terrenos 
de propiedad del Estado, por el eleva
do coste de los de procedencia par
ticular o por Jas condiciones desfavo
rables en que se ofrezca la ejecución 
ée las edificaciones,. a juicio del Pa
tronato de Basas Militares, no se en
cuentre medio de llegar ai resultado 
Éf)eteeléo dentro ée tes normas dic
tadas para el funcionamiento de di
cho Patoamtó, se. faculta a este en-r 
tidad para desarrollar ei plan de vi
viendas que se le ha encomendado 
mediante la adquisición de los inmue
bles que reúnan las condiciones apro

piadas. ajustando esta autorización a 
as normas siguientes:

i *  Los edificios de que .se trata 
han de ser de buena consto/ccián y se 
hallarán en perfecta estado, proeu- 
ráadoáe que em superficie y  dístrita- 
eiés sean amáteos a wm de los tipos 
A, B y C que se citan en el Decreto 
m 28 do Febrero último, pudiéndose 
acomodar a éstos, si fuese preciso, 
medíante te ejecución de obras <e.o*m-. 
lamentarla!:
2.ft Se mantendrá en todos Jos ca

sos él filan de edificaciones compren
dido en el Decrete títade, tanto en 
cuanto se refere al número* de in
muebles dm cada, uno de los tipos con
signados en el mismo, como en lo- re
lativo a viviendas que en total han de 
habilitarse, sin qué al efectuarse las 
ompras puedan los precios y el im-* 
porte de tes obras que exijan las fincas 

rebasar las cifras en dteha disposición 
establecidas.

3 * Las adqnteáoiones sé efectuarán 
mediante connurso, cuyas bases y  tra- 
miíaeSfe señalará el Patronato de Ga
sas Militares con arreglo, a las disno-

siciones reglamentarías por que 0  \ 
jige. .-■ ! »;

Dado en Palacio á primero de Ho-j 
viembre de mil no veden tes veinite 
echo'. r

ALFONSO! 1':
ES Pr®»íJ«»!a deí Coa»«jo SAifíiaír®», ' ■

M ig u e l  P r im o  m  R iv e r a  y  .O rbane jA *

 REALES DECRETOS
«Uím01 .854e

De acuerdo Mi Consejo de Mi- 
nistros, i ], j|

Vengo en admitir la dimisión qué 
del caigo de Gobernador civil de la 
provincia de Alteante Me ha presen-í | 
lado D. José Maria Mayáns, Conde de  
Trígona. ;i |

Dado en Palacio & primero, de No-: 
viembre áe mil laovectentes veiali-? 
ocho. i F

ALFONSO! '!
El Pres-ideate CoííscJjq de MiBiftlms» ' |

M ig u e l  P r im o  m  R i v e r a  y  O rb á n e íA *  |

Núm 1855De acuerda con Mi Consejo de 
nistros, 

Vengo en admitir la dimision qué 
tíel cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Toledo Me lia presea-»' 
tado D. Francisco Javier Alcántara 
Betegón. -¡ >

Dado en Palacio a primero ée Nín 
viembre de. mil novecientos yelntl^ 
ocho. A,tó¡

ALFONSO! ’■
El Eresideatc del Coa&ejo de Mialsti ŝ»

M i g u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  U r b a i^ jA?

Núm * 1 .856.

De acuerdo con Mi Consejo de  Mí- 
nistros, ' ■ --«ív! iq

Vengo m  admitir te dimiMóií q0 Í 
del cargo f e  febernadqr civil f e  la 
provincia de Pontovefea Ife f e  
sentado D. Alberto Rodríguez Gomez 

Daéo m  Palacio a primera de Ncm 
v i s i t o  fe fflü w W í h
ocho.

ALFONSO
fEl ddi C om cj®  de Ministres,

P rimo de Rivera  y  Obean^ jíT]

Núm. 1.857

De acuerdo con Mi Consejo d e  M i
nistros, ?

Vengo en nombrar Gobernador  5flhy 
vil de te provincia fe  Alteante a fedf
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■Mariano de las Peñas y  Franehi-AI- 
f.árc*, que ejerce igual cargo en la de 
Lérida. ■

Dado en Palacio a primero de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

JfflG ü e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 1.858.
 De acuerdo con Mi C onsejo  de 

iM i ais iros,
Vengo en nom brar G obernador 

fcivii de la provincia de Córdoba a 
J>. A rturo Ram os Cam acho, que 
[ejerce igual cargo en la de. Nava
rra.

Dado en P alacio a prim ero de 
N oviem bre de mil novecientos vein-. 
.ti ocho*

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 1-859.
• De acuerdo 'con  Mi C onsejo  de 
M inistros,

• Vengo en nom brar Gobernador, 
bivil [de la provincia  de Lérida a 
D. Juan Vanrell y Tuduri, Coronel 
'de A rtillería, retirado.

Dado en P alacio a prim ero de 
Noviem bre de mil n ovecien tos vein-; 
(ti ocho.

* ALFONSO
El Presidente del Consejo de ílinistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  . O r b a n e j a .

Núm. 1.860.
De acuerdo con Mi C on se jo  de 

M inistros,
V engo en nom brar G obernador 

civil d£ la provincia de L ugo a don 
R am ón Ber^núdez de Castro y Pía, 
D elegado gubernativo en dicha ca 
pital.

Dado en P alacio á prim ero de 
N oviem bre de mil n ovecien tos vein-. 
ti och o. * .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 1.861.
De acuerdó cotí Mi Consejo- de 

M inistros, •
Vengú elo nombrar Gobernador. 

MVil de la provincia de Pontevedra

a B. José B atuecas Marugán, Jefe 
[de (Negociado y de la decretaría  
auxiliar del M inisterio de Fom ento.

Dado en P alacio a prim ero de 
Noviem bre de mil novecientos vein-: 
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 1.862.
De acuerdo con  Mi C onsejo  de 

M inistros,
Vengo en nom brar G obernador 

civil de la provincia de Toledo a 
D. A ntonio A lm agro Méndez, que 
e jerce  igual cargo en la de Cór
doba.

Dado en P alacio a prim ero de 
Noviem bre de mil novecien tos vein-: 
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 1.863.
. A propuesta del Presidente de 

Mi C onsejo de M inistros y de con 
form idad  co n  lo dispuesto en el 
núm ero 3.° del artículo 4.° del Re
glam ento de la A dm inistración  
económ ica  de las^ P osesiones espa
ñolas del G olfo  de Guinea, a p ro 
bado por Mi D ecreto de 15 de Ju
lio de 1902,

Vengo en decretar lo sigu iente: 
A rtícu lo único. Se concede al 

. v igente presupuesto de gastos de 
las P osesiones españolas del A fri
ca O ccidental, una transferencia  
[de crédito de 10.500 pesetas, de la 
sección  cuarta, capítulo 2.° artícu 
lo 3.°, “ Guardia colon ia l,— Puestos 
m ilita res” , al artícu lo 1.°, capítulo 
4.° de la m ism a sección  cuarta, 

. “ P erson a l” .
Dado en Palacio a prim ero de 

Noviem bre de mil n ovecien tos vein-; 
• tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Núm. 1.864. 

. A: propuesta del Vicepresidente" del 
: Gobierno, Ministro de la Guerra in- 
? termo, y, ede;-acuerdo ■ ioon>.é! ' Consejo 
- do «Ministros,vr . i :"

Vengo en autorizar al precitado ■ 
Ministro de la Guerra para invertir, 
en obras de carácter puramente mi-. 
litar y de necesidad reconocida den-, 
tro de la plaza de Sevilla las 103.400 
pesetas depositadas en la Caja de la 
Comandancia de obra-s,( reserva y Par
que de Ingenieros de la segunda Re
gión, resjo d.e las 112.000 pesetas en
tregadas por el Ayuntamiento de di
cha plaza, como compensación de los 
terrenos que se le cedieron del cuar
tel de. Milicias, a que, se refiere Mi 
Decreto de 9 de Diciembre de 1925.

Dado en Palacio a primiero de No
viembre. de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro da 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 1.865.
A p r o p u e s ta  del V ic e p r e s id e n te  del 

Gobierno, Ministro de la Guerra in
terino, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y con arreglo a lo que pre-r 
ceptúa el caso cuarto del artículo 55 
de la ,v igente ley de Administración 
y. Contabilidad de la Hacienda pú-. 
blica.

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para que se; 
adquiera por gestión directa a la 
Compañía Anónima Central Metalúr
gica de Bilbao tres kilómetros 500 
metros de vía Decauville, 14 cam
bios de vía, 10 placas giratorias y 30 
vagonetas volquetes en las condicio
nes estipuladas por la Junta de Ge
nerales de.l Ministerio de la Guerra 
con D. José A. Puente, en represen
tación de la citada Compañía; debien
do ser cargo su importe total do 
54.979 pesetas al capítulo 3.°, artícu-. 
lo único del presupuesto extraordina
rio aprobado por Decreto-ley de 9 
de Julio de 1926.

Dado en Palacio a primero de No-, 
viembre de mil novecientos veinti^ 
oche* . '  j

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro do 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r tín e z  A n id o .

Núm. 1.866.
A propuesta del Vicepresidente del 

Gobierno, Ministro dé la Guerra in
terino, desacuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros y oído él Consejo dé * 
lado, •: u .
V Vengo en decretar lo ; siguienteÑ 
'• .Artículo único. 'Sé exceptúa
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formalidades de subasta o concurso 
ila adquisición de las fincas denomí- 
fiadas “El A b e j a r y  “Acampo del 
Santísimo” , para ampliación del Cam
po de Tiro y maniobras de Aifom, 
feo XIII en Zaragoza, por el importe 
¡total" de 127.347 pesetas con 60 cén
timos,

Dado en Palacio a primero de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
E l Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

Núm. 1.867.
Vista la propuesta de libertad con

dicional formulada por el Capitán ge- 
peral de la primera Región a favor 
jdel corrigendo en la Penitenciaria 
militar de Mahón, Francisco M c r i o  
Bermúdez, soldado del regimiento de 
Artillería a caballo, que ha cumplido 
las tres cuartas partes de su con
dena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5* 
¡dé la ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para la aplicación en el fue
ro de Guerra de la de 23 de Julio de 
¡1914; de acuerdo c o n  lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, a 'propuesta del Vicepresi
dente del Gobierno, Ministro de la 
Guerra interinó, y de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la libertad con
dicional al e x p r e s a d o  corrigendo 
Francisco Merlo Bermúdez.

Dado en Palacio a primero de No
viembre de mil novecientos vein
tiocho,

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guérra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.868.
Vista la propuesta de libertad con

dicional formulada por el Capitán ge
neral de la segunda Región a S&vor 
jM  corrigendo en la Penitenciaría 
(militar de Mahón, Isidoro Canales 
Alcalá, legionario del Tercio, que ha 
¡ha, cumplido las tres cuartas partes 
SJebsu condena:
• Visto lo dispuesto en.el artículo 5.° 
l e  la . ley de 28 de Diciembre ¡de 1,916, 
dictada para la aplicación en el fue
ro de Guerra de la de 23 Me Julio de 
1 9 1 de acuerdo c o n < l o i n f  orinado 
por el Consejo Supremo de Guerra y

Marina, a propuesta del Vicepresi
dente del Gobierno, Ministro de la 
Guerra interino, y de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la libertad con
dicional al e x p r o s a d o corrigendo; 
Isidoro Canales Alcalá,

Dado en Palacio a primero de No
viembre de mil no veden los vein
tiocho.

ALFJNSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de* 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

m  m. 1.869.
Vista la propuesta de libertad con

dicional formulada por el Capitán ge
neral de la sexta Región a favor del 
corrigendo en la Penitenciaría mili
tar de Mahón, Felipe Sáez Calvo, sol-: 
dado del regimiento de Infantería 
Garella.no número 43, que ha cumpli
do las tres cu art as pari.es de su con
dena :

Visto lo dispuesto en el artículo 5.° 
dé la ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para la aplicación en el fue-j 
ro de Guerra de la de 23 de Julio de 
1914; de acuerdo c o n  lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, a propuesta del Vicepresi
dente del Gobierno. Ministro de la 
Guerra interino, y de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, •

Vengo en conceder la libertad con
dicional al e x p r é s a d o corrigendo 
Felipe Sáez Calvo.

Dado en Palacio a primero de No
viembre de mil novecientos vein
tiocho. .

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro da 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: La constante y m erito

ria labor .que vienen desarrollan
do los Vocales del Consejo Supe-, 
rior, de Protección a la Infancia, 
desde hace más de veinte años, sin 
rcompensa alguna, c u y a  actuación 
benéfico-social se refleja en la vi
talidad de las Juntas provinciales, 
que amparan en los diversos ma
tices, .de la.', obra- protectora, a- mi
les de niños en. Es raña, debiendo.

considerarse al Consejo definitiva
mente incorporado a nuestro régi
men administrativo, obliga a reves* 
tirle de aquellos prestigios con que 
fueron realzados otros Cuerpos 
consultivos, a fin de que en los fu
turos desenvolvimientos del expre
sado organismo, que lian de inten
sificar más cada día los trabajos 
de sus elementos directores, pue- 
dan éstos hacer frente con toda la' 
autoridad que su importancia re
quiere a las múltiples cuestiones 

• que les están encomendadas.
En atención a las consideracio

nes expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter, a 
la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, 1.° de Noviembre de 19$fe

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO

Núm, 1.870.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente:' 
Artículo único Los Vocales fiel 

Consejo Superior; de Protección 
la Infancia, tendrán los mísm©eL 
honores e iguales consideracionaf' 
que los Jefes superiores de la Ad
ministración civil*

Dado en Palacio a primero i*  
Noviembre de mil novecientos yete.1 
ti ocho.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

S evkrtano  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

REAL DECRETO 

Núm. 1.871.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes f  
de conformidad con ;o establecida' 
en el artículo 1.° de ia ley de 21 
de Julio de 1918 y Real decreto- 
l e y  de 22 de Junio ele 1926,

Vengo en disponer, el cese én eí 
servicio activo de la enseñanza, en 
viptud de haber cumplido la edal 
reglamentaria el día 26 de Octubre 
ultimo, del Catedrático numerarle 
de la Facultad de Filosofía’ ,.y Le
tras de la Universidad Centra!, don 
José, Ramón M éüda. y, A! iiiar.L f.

Dado en Palacio, a primero, de
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Noviem bre de m il Boy.ec3eial.o.s ve in 
tiocho.

ALFONSO
BJ M inistro de le s tm c e ié n  pública  

y Bellas Artes.

Ed u a r d o  C a l l e j o  d é  l a  C u e s t a .

M I NISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOíl; Aprobado por Ileal orden : 

¡le 12 de Enero último el provéelo 
reformado de amelle en el Playón 
de Ralees, en la ría de Aviló?,, se lia 
tramitado el expediente relativo a la 
djecu ción de Las obras, medíanle su
basta pública.

Ha emitido dictamcsE el Consejo de : 
Estado, y el Ministro que suscribe, | 
conforme con el dictamen de dicho j 
Alto Cuerpo Consultivo y de acuerdo j 
con el Consejo de Ministros, tiene la { 
honra de someter a la aprobación de ; 
V. M. el adjunto proyecto de De- ■ 
cielo.

Madrid, L* de Noviembre de i 928. ;
SEÑOR;

A L. R. ;P, de V, M, .]
. R a f a l l  B e n j u m e a  y  buriú* j

REAL DECRETO 
N ú m . 1872 .

A pro-puesta , del M teislro de F-o-.j
mete© j  de acuerdo con Mi Consejo ‘
é© Mimstros, ;

Vengo en decretar lo sigmente.
Artieul© único. Se autoriza al Mi- j 

nistro de FvmmtQ  para coinr&lar, i 

mediante subasta, las ateas a que se 
reitere el proyecto reformado del 
muelle en el Playón de Raíces, en la 
ría de Avifés, aprobado por Real o-r- : 
den de. 42 de Enero de 1928* y cuyo 
presupuesto de contrata importa la i 
cantidad de seis millones .ochenta y 
seis mil jmveteeteas cincuenta pese
tas con cincuenta y  tres -céntimos 
(6.086.950,53); debiendo abonarse el 
gasto correspondiente non caigo al * 
remanente de lo asignado a la Junta 
He Obras del puerto de Avilé» en Ja? 
fliMribnrfón de crédito exlraordina- 
f m  aprobado por Real decreto-ley de 
© de Julio de 1926, j  modificado por 

y ftanl éeeret© ée  l f  ée  Junio de 1927. :
JMk» fía P&t&ei© a primero ée $$o- 

m il novecientos veinti- |
V * * k

Jj| if̂ Lnlstro <Je r̂ nacBfttu
í  B üWR.

EXPOSICION

SEÑOR: Celebrado por la Ju n ta  
de O bras del p uerto  de San E s te 
ban de P rav ia  (Oviedo) un co n cu r
so p a ra  la ejecución, adquisic ión  e 
in sta lac ió n  de las  m edios au x ilia 
res destinados a in ten sifica r la car- 
r n <}̂  carbones, se han presentado 
dos p roposiciones, su sc r ita s  por 
D. R icardo C ortázar y Manso de 
Velasen, en rep resen tac ió n  de la 
.Sociedad “C ortázar H erm an o s”, y 
po r D. Ildefonso González F ie rro  y 
Urdoaez, por las re sp ec tiv as  c a n ti
dades de 4.951.350 y de 3.986.050,71 
pese tas.

Inform ó el Ingen iero  D irec to r del 
p uerto  en el sentido  de que puede 
red u c irse  el p lan  p rop u esto  a la 
in s ta lac ió n  de u n a  so la  de las g rúas 
de 45 to ne ladas que se p roponían , 
y a la  de las  tre s  to lvas so lam en
te* con lo que el p resu p u esto  sería  
de 2.108,947,84 p ese tas, co rresp o n 
diendo de esta  can tidad  547.700 pe
s e ta s  a la g rú a  y 1.561.247,84 pe
se tas  al cargadero  tolva.

Ha aceptado dicha reducción  el 
p roponente , D. Ildefonso González 
F ie rro , con la condición de que el 
plazo de en trega  de la  in sta lac ión  
sea de un año, a p a rtir  de tu fecha 
de ad jud icación  del concurso .

La posib ilidad de la  am pliación 
• fu tu ra , cuya necesidad ha de sen 
tirse , queda aseg u rad a , no im p li
cando m ayor gasto  de energ ía  la 
m ayor a ltu ra  a  que el carbón se 
eleva, en re lación  con la  o tra  p ro 
posición, dada la m enor potencia 
de los m otores, ya que es sabido 
que tra tán d o se  de m otores de de
rivación , el consum o de energ ía  va- 
ría  poco al c recer la ca rg a ; depen
diendo p rincipalm en te  dicho con
sum o é e  la  p o ten c ia  de los m o to 
res.

E l plazo de garantía, de un año 
por cuenta del adjudicatario, y el 
buen funcionamiento, según infor
ma el Ingenien© Director, ée « a  
instalación análoga en “Hulleras de 
Turón”, en donde alcanza el car
bón maypres alturas, sin tener dis
positivo alguno especial para la 
descarga éel Mismo, son garantías 
éel buen resultado ée la instala
ción proyectada, y por último, la 
urgente necesidad de procurar la 
reducción del precio éel carbón, exr* 
ge no demorar la realización ée lo 
proyectado en San Esteban de Pea- 
v ia .

Fsa atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con

■ el C onsejo de M inistros., tiene  fá  
h o n ra  de so m e te r  a la aprobación] 
de V. M. el ad ju n to  proyecto de De-* 
cre ta .

M adrid, i,® de noviem bre de 192*3*

m m m :
A la. R. P .. de V. M.,

R A TA »! BEN.1-U MEA y  8 U H ÍS .

REAL DECRETO

Núm. 1.813.

A p ro p u es ta  del M inistro .de F o 
m ento y -de acu erd o  con Mi Cqii-j 
s ej o d e M in is tro s ,

Vengo en d isp o n er lo siguiente.; 
A rtículo  L° Como reso lución  de! 

conculco  ceieb¡r.;idí) en o de Fiebre* 
ro de 1928/ por la J u n ta  de Obras; 
del puerto  de &a.n Es! cha n de Pra-; 
via (Oviedo)* p a ra  la  e jecución , ad 
quisición  e in sta lac ió n  de los ine-3 
dios au x ilia res  d estina  dos a  inteú-s 
sificar la c a rg a  de carbones, se  han 
ce Ja axljudicación a  D. Ildefonso 
González F ie rro  y Ordóñez, con 
a rreg lo  a la  proposición p re se n ta 
da por el mismo* salvo  las sigu ienn  
tes moéilxcmciones:

a j  El a d ju d ica ta rio  in s ta la r á  
u n a  sola de la s  g rú a s  de cuaren ta ' 
y cinco (4'5J tonen idas y la s  to lvas, 
y  el im porte  de la  ad jud icación  en 
e s ta  fo rm a será  de dos m illones, 
ciento  ocho m U  novecien tas cu a-: 
re n ta  y s ie te  p ese tas  con ochenta' 
y cua tro  céntim os (2.108.947,84);; 
de cuya can tid ad  coiT esponden qul-: 
n ien ta s  cuaren ta  y sie te  m il s e te 
cien tas ( 547 .700) p ese tas  a la  gr&á¿ 
y un  m illón q u in ien ta s  se sen ta  y 
un  m il dosc ien tas  cu a ren ta  y  s ie te  
p ese tas  con o chen ta  y c u a tro  cén-i 
tim os (1.561.247,84) al cargadero; 
tolva. ¡

b) El p lazo de e treg a  de la  in s4  
ta lac ió n  se rá  de un (1) año, a  pai>i 
t i r  de la  fecha de la  p re sen te  d is
posición. :l

c) El adjMicatario entregará 
una cuchara “Priestman”, de vein-i 
te (29) toneladas, en vez ée la de; 
diez (19) que ofrecía, e instaiairá 
cien metros lineales ée váá
para grta  ée cuarenta y cinc© í41>)] 
t oneiadas y Un e» oiéclr ica ea la 
gunéa alineación, pqr el mismo
ero ofrecido- en la prop^slclóa* 

Artículo 2 .• El gasto correspon
diente a esta adjudicación se abo^ 
nará con cargo al presupuesto 
traordinajrao para oteas ée puertoBV 
aprobado" por Real éeei#©-Ley ^  JÉ 
de Julio ée 1926» ■ ^

Dado en Palacio I  frite® #-1®
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Noviembre do mil novecientos vein
tiocho,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 18 cíe 
Septiembre último I u ó acordada la 
adquisición'y m o n t a j e  de la grúa 
eléctrica número 4. para los muelles 
longitudinales de Maura y ■ Albareda, 
en el puerto de Santander.

Siendo muy conveniente p a r a  el 
servicio del puerto que to d  as tas 
grúas del mismo muelle tengan las 
mismas características, y habiéndo
se adjudicado a D.' Eugenio Grasset y 
Echevarría, por Real orden de 26 de 
Agosto de 1926, el suministro de tres 
grúas eléctricas para el mismo puer
to, se ha gestionado’ de dicho adju
dicatario el suministro de la cuarta 
grúa, comprometiéndose aquél á en
tregarla p o r  lá cantidad alzada de 
129.QOO pesetas, lo q u e  representa 
una economía resnéclo al precio de 
141.835 pesetas que' correspondía,'por 
término medio, a c a d a una de las 
gimas anteriores. En estas condicio
nes, el M i n i s t r o  que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid, i,° de Noviembre de 1928.

SEÑOR:
Á. L. R. P. de Y. M., 

R a f a e l  B e n j u m e a  y  Buníif*

REAL DECRETO 

Núm. 1.874.

A  propuesta del Ministro de Fo
mento y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza aL Mi-: 

nistro de Fomento para contratar,' por 
gestión directa, con D. Eugenio Gras
set y  Echevarría la  adquisición de 
una grúa eléctrica para los muelles 
longitudinales de Maura y Albareda, 
del puerto de Santander, con las mis
mas características de las otras tre3 
grúas suministradas por dicho adju
dicatario con destino a aquel puerto, 
y  por el precio de ciento veintinue
ve mil (129.000) pesetas, crédito que 
será considerado c o m o  adicional al 
del concurso de dichas tres grúas. 

Dado en Palacio a ©rimero de No

viembre de mil novecientos vein
tiocho,

ALFONSO
Bi: Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION 

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 8 del actual el proyecto reforma
do del dique de Levante del puerto 
de Ceuta, y tramitado el expediente 
relativo a la ejecución de as obras co
rrespondientes, resulta que el presu
puesto adicional del nuevo proyecto, 
con relación al primitivo', es inferior 
al 20 por 100 del de contrata de éste; 
procediendo que la ejecución de las 
obras continúe a cargo d e 1 mismo 
contratista que las tiene adjudicadas, 
y que desde hace diez y siete años 
está ejecutando las del puerto, y con 
mayor razón si se atiende a la ne
cesidad de que se prosigan las mis
mas con la mayor rapidez y del mo
do más eficaz, e o m o requieren las 
necesidades de] puerto.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,-tiene la hon
ra ée sométer a la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de Decreto1. 

Madrid, i.° de Noviembre de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de Y. M., 

Ra f a s ». B en ju m e a  y  B u r i n .

REAL DECRETO 

Núm. 1.875.
A  propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

V engo en decretar lo siguiente: 
Artículo único: La ejecución de 

las obras a que se refiere el proyecto 
reformado del dique de Levante del 
puerto de Ceuta, aprobado por Real 
orden de 8 de Octubre de 1928, es
tará a cargo d e l  mismo contratista 
que ejecuta las del proyecto primi
tivo; y  el importe del adicional de 
tres millones cuatrocientas mil cua
trocientas odíenla y ocho pesetas se-: 
senta y un céntimos (3.400.488,61) 
que resulta respecto- al primitivo pre
supuesto de contrata s e r á  abonado 
con cargo al crédito consignado para 
obras d<e puertos en el presupuestó 
extraordinario aprobado por Real de
creto-ley de 9 de Julio de *Q26.

Dado en Palacio a primero de No
viembre de mil novecientos vein-: 
tiocho,

ALFONSO
El Ministro á f  Fomento,

fÚÉAEir B enjumea, y  B u r ín .

EXPOSICION

SEÑOR; Los estudios hidrogeologi- 
cos realizados por el Instituto Geo- 
lógico y Minero de España de lá 
cuenca del río Turia, en la región de 
Valencia, aconsejan la ejecución de 
cuatro sondeos de investigación de 
aguas subterráneas, destinadas al 
abastecimiento de dicha capital y ai 
riego de sus tierras, dos de ellos, de] 
700 metros de profundidad máxima, 
habrán de situarse en el casco de la 
población, y los oíros dos, de hastai 
1.000 metros de profundidad, se si-: 
Liarán en las cercanías de aquélla y  
en los lugares que se fíjen por $1 
mencionado Instituto Geológico. ?

No es necesario encarecer el gran! 
interés que ofrece la práctica de 
tas investigaciones en busca do aguas 
subterráneas en una zona en la que, 
como acontece en la región de Ya-: 
lencia, tan necesitada está de dicho, 
elemento, y en ia que, según opina! 
el referido Centro, existen probabili-r 
dades de obtener resultados favorá-:’ 
bles. j

La índole característica de está; 
clase de obra exige una especializa-:! 
ción de personal y material mecá-: 
nieo que no puede improvisarse, y, 
por ello, ni es procedente realizarla 
por administración, ni es convenien< 
te prescindir para adjudicarla de co-: 
nocer las ofertas de las Casas extraña 
jeras, cuya competencia en estojl 
asuntos pueda ser una garantía. Epá 
consecuencia, está indicada la aplicad 
ción del artículo 52 de la ley de Ad-i 
ministraeión y Contabilidad de la Héú 
cienda pública, realizando estos sor-»’ 
déos por contrata, mediante concius, 
so, y no por subasta.

Fundado en las precedentes consfV 
deraciones, el Ministro que suscribí 
de acuerdo con e! Consejo de Minien 
tros, tiene el honor de someter a llf 
aprobación de Y. M. el siguiente pro-s 
yecto de Decreto.

Madrid, 1.° de Noviembre de’ 1928*

SEÑOR: /
a  l .  it. p. -

Rafael  B enjumea V  B u h íN, ,

REAI. DECRETO f
Núm. 1.876. 4

De acuerdo con Mi Consejo dé M14 
nístros y  a propuesta del do Fq* 
mentó, ;-;h &Ú1

Vengo en decretar lo siguiente!:' 
Artículo 1.° Con arreglo a lo qúd. 

preceptúa el artículo 52 de la ley d$! 
Administración y Contabilidad de 1C 
Hacienda pública de !.• de Julio d# 
191L  gped_a exceptuada da las fom
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m ai i cía des de subasta, y se efectuará 
mediante concurso público, la rem
ira i a de ejecución, de cuatro sondeos, 
para investigar aguas subterráneas 
en el casco de la ciudad de Valencia 
r  en los lugares de sus inmediacio
nes que designe el Instituto Geoló
gico y Minero de España,

Artículo 2.° Por el Ministerio ele 
Fomento se dictarán las disposicio
nes aclaratorias y complementarias 
para el cumplimiento d« este Real 
decreto.

Dado en Palacio a primero de No
viembre de mil novecientos veinti-, 
ocho,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  Bu r in .

REALES DECRETOS 

Núm. 1.877.

• En el expediente incoado en 26 de 
Noviembre de 19'27 por doña María. 
¿Vlvarez, viuda de Suárcz, como dueña 
de una fábrica de yeso situada en el 
Ñatahoyo (Gijón), provincia de O.vie- 
tio, solicitando le sean otorgados I03 

beneficios concedidos por el Real de
creto  de 1.° de Abril de 1927 a los ac
huales propietarios de fábricas ya ins
taladas que utilicen substancias m ine- 

/rales de la primera sección . definida'
‘en el artículo 2.a del Decreto-ley de 1 
Bases de 29 de'Diciem bre de 1868, que
• reúnan las condiciones y se sometan a 
las prescripciones establecidas en el 
citado Real decreto para la expropia
ción de terrenos necesarios a la con
tinuación de su industria, y en vista  
id# los favorables informes emitidos 
ípor la Jefatura del D istrito minero- 
de- Oviedo, Consejo de Minería y Sec- 
jpón de Minas e Industrias Metalúrgi- 
$m; de conformidad con los artículos 
1.° y  2,° del Real decreto de 1.° de 
Abril de 1927:

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Gunsejo de 
Ministros,

Vengo en conceder % doña María 
Alvarez, viuda de Suárez, para su fá
brica de yeso del Natabovo (Gijón), 
ios beneficios de la ley de Expropia
ción forzosa por causa de utilidad pú
blica, fijando el plazo máximo de p a
ralización de los trabajos en un año, 
¡¿alvo, éasóa probados de fuerza mayor, 

í DM o ep Palacio- a .prirneró de No- 
jyiembre de : mil novecientos veinti- 

: 1 OCllO; ' ' ' ' ; P -• ¡ ' ' ,* * ■ • ,
. t V) .Y ALFONSO

El Ministro de Fomento, <
R a f a e l  B e n ju m e a  y  Bürin.

N úm. 1.878.

E 11 el expediente incoado en 15 de 
Diciembre de T927 pop D. Ricardo 
Martínez Tornee, como dueño de una 
fábrica de veso situada en Yeriña, 
provincia de Oviedo, solicitando le 
sean otorgados los beneficios conce-, 
didos por el Real decreto de 1.° de 
Abril de 1927 a los actuales propieta
rios de fábricas ya instaladas que u ti
licen substancias minerales de la pri
mera sección definida en el artículo 2* 
del Decreto-iey de Bases de 29 de D i
ciembre de 1888, que reúnan las con

diciones y se sometan a las prescrip
ciones establecidas en el citado Real 
decreto para la expropiación de te
rrenos necesarios a la continuación de 
su industria, y en vista de los favo-, 
rabies informes emitidos por la Jefa
tura del D istrito minero de Oviedo, 
Consejo de Minería y  Sección de Mi
nas e Industrias Metalúrgicas; de con
formidad con los artículos 1.° y 2.° del 
Real decreto de 1.° de Abril de 1927: 

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, i

Vengo en conceder a D. Ricardo 
Martínez Tornev, para su fábrica de 
yeso de, Veriña, provincia de Oviedo, 
los beneficios de la ley de Expropia
ción forzosa por causa de utilidad pú
blica, fijando el plazo máximo de pa
ralización de los trabajos en un año, 
salvo casos probados de fuerza mayor.

Dado en Palacio a primero de No
viembre de mil novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm . 1879.

E li el expediente incoado en 12 
de Julio  de 1927 por D. José  Ma
ría Izaguirre y T ellería , com o Ge
rente de la Sociedad p rop ietaria  de 
la yesera  y fábrica  de M iravalles, 
en Aduna (G uipú zcoa), so lic itan d o  
le sean  otorgad os los ben eficios  
que el Real decreto de 1.° de Abril 
de 1927 concede a los actu a les ex
p lotad ores de su b sta n cia s m inera
les de la prim era sección , definida  
en el artícu lo  2.° del D ecreto -ley  
de B a ses  de 29 de D iciem bre de 
1868 y a los p rop ietarios de fá 
b ricas ya in sta la d a s que u tilicen  
su b sta n cia s de aq uella  secc ión  co 
mo prim eras m aterias para su in 
dustria, que reúnan las cóndieio**; 

' nes. y  se som etan  a las p rescr ip 
ciones estab lec id as en  el citado  
Real decreto, para la exprop iación

de terren os n ecesa r io s a la .conti
nuación de su in du stria , y en vis** 
ta de los favorab les in form es erni* 
■tidos por la Jefatura  del D istr ito  
m inero de G uipúzcoa, Consejo, de; 
M inería y D irección  gen eral de Mi-* 
ñ as y C om bustibles; de conform i*  
dad con los artícu los 1.° y  2.° d e l 
Real decreto de prim ero de xAbril 
de 1927.

A p rop uesta  del M inistro de Fo^  
m entó y de acuerdo con Mi Gonse-: 
jo  de M inistros,

Vengo en conceder; a D. José  Ma-. 
ría Izaguirre, nara su yesera  y fá 
brica  de M iravalles, los beneficios: 
de la. ley de E xprop iación  forzosa,; 
por cau sa  de utilidad  pública, fi-s 
jando en un año el plazo máximo; 
de p aralización  de su s trab ajos, 
salvo casos probados de fuerza ma-; 
yor.

Dado en P a lac io  a prim ero do¡ 
N oviem bre de m il n ovecien tos v e in 
tioch o .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

N úm. 1.880.

En el expediente incoado en 17 de 
Febrero de 1928 por I). Adolfo de 
Aréizaga y Basabe, dueño de un ase-* 
rradero de mármoles en Lemona, pro
vincia de Vizcaya, y explotador de 
una cantera de mármol, solicitando  
le sean otorgados los beneficios que 
el Real decreto de 1,° de Abril do 
1927 concede a los actuales explota
dores de substancias minerales de la  
primera. Sección, definida en el ar-* 
tículo 2.° de.l Decreto-ley de Bases de 
29 de Diciembre de 1868, y a ios pro
pietarios de fábricas ya instaladas 
que utilicen substancias de aquella 
sección como primeras m aterias para 
su industria, que reúnan las condi
ciones y se sometan a las prescrip
ciones establecidas en el citado Real 
decreto, para la expropiación de 
fórrenos necesarios a la continuación  
de su industria; y en vista de los fa^ 
vorables informes- em itidos por la 
Jefatura del D istrito minero de Viz
caya, Consejo de Minería y Dirección  
general de Minas y Combustibles; de 
conformidad con los artículos L° y  
2.o del Real decreto de 1.° de Abril 
de 1927; a propuesta del Ministro dé 
Fomento y de acuerdo con Mi Con-, 
sejo de Ministros. *

Vengo en conceder a D. Adolfo dé 
Areizaga y Basabe .los beneficios de 
la 'ley de Expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, para la  ex-%
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plqt ación de una cantera de mármol 
;eii el término de Angiurre-iat. de lá 
Anteiglesia de Manaría, provincia do 
Vizcaya,, con la obligación de. ceder 
el día que termine él contrato dé 
arrendamiento, en virtud del cual 
¡viene efectuando dicha explotación, a 
quien se encargue de ésta los terre
nos cuya expropiación tenga lugar, 
parcial o totalmente, en las mismas 
condiciones que sean enajenados por 
D. Adolfo de. Areizaga; Ajando en un 
laño el plazo máximo de paralización, 
de los trabajos, salvo casos de fuer
za mayor, en la cantera o taller de 
^serrar mármol.

Dado en Palacio a primero de No-, 
¡viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

'R a fa e l  B e n ju m e a  y  B u r tn .

Nú m. 1.881.
Resultando vacante una plaza de. 

Ingeniero Jefe del Cuerpo dé Mon-. 
t es, con 11.000 pesetas de sueldo 
anual, por fallecimiento de D. Gre
gorio de la Hoya y Martín;

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombran para Ja re
ferida plaza, en ascenso de escala, 
a D. José de la Macorra y Pérez.

Dado en Palacio a primero de 
Noviembre de mil novecientos veih- 
jiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 1.882.

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes, con 11.000 pe-: 
getas de sueldo anual, pSr estar en1 
Situación de supernumerario D# Jo-: 
Sé de la Macoppa y Pérez;

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombran para la re-, 
ferida plaza, en ascenso de escala, 
a D. Miguel Angel Esteve y Macías.

Dado en Palacio; a primero de 
Noviembre de mil novecientos vein- 

.SíLCho.
Y* ALFONSQ "

El Ministro de Fomento,
Rafael  B e n ju m ea  y  B ü r in .

Núm. 1.883. %

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe de segunda cla

del Cuerpo de Montes, con 10.000 
pesetas de sueldo anual, por falle
cimiento de D. Plácido Virgili Oliva;

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, para la re
ferida plaza, en ascenso' de escala, 
a D; Salvador Mifsut y Macón.

Dado en Palacio a primero de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 1.884.
Resultando vacante una plaza de; 

Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Montes, con 10.000 
pesetas de sueldo anual, por as*- 
censo de D. Miguel Angel Esteve 
y Maclas;

A propuesta del Ministro de Fo-: 
mentó,

Vengo en nombrar, para la re* 
ferida plaza, en ascenso de escala, 
a D. Octavio Elorrieta y Artaza.

Dado en* Palacio a primero de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 1.885.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con el suel
do anual de 10.000 pesetas, por, 
fallecimiento del de igual catego
ría D. Eduardo Saavedra y Fornei:;

A propuesta del Ministro de Fo-: 
mentó,

Vengo en nombrar para la refe
rida p^aza, en ascenso de escala, a 
D. Pedro Navarro de Micheo.

Dado en Palacio a primero de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiocho,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 1.888.
A propuesta del Ministro de Fo-. 

mentó y de acuerdo con lo que es
tablece el Real decreto de 22 de Ju
nio de 1926 y Reglamento de 21 de 
Noviembre de 1927, para la, apli
cación del Es ta tti to de G1 a s o s P a- 
sivas de 22 de Octubre de 1926, 

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por 'clasificación 1c

corresponda, al Ayudante Mayor de 
primera clase del Servicio Agronó
mico D. Eduardo Amor y Díaz, ¡v 
pa*tir del día 13 de Octubre úilr 
mo, en que cumplió la edad regla
mentaria, concedíéndosele honores 
de Jefe superior de Administración 
civil, libres de gastos»

Dado en Palacio a primero de. 
Noviembre de mil novecientos vein 
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 1.887.

Resultando vacante una plaza de 
Ayudante Mayor de primera clase 
del Servicio Agronómico, por ju-< 
bilación de D. Eduardo Amor Díaz;

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la refe
rida plaza, en ascenso de escala* 
a D. Luis Morell y Terry.

Dado en Palacio a primero dé 
Noviembre de mil novecientos veiru
t i O C h O .  ;

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa el  B e n ju m e a  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 2.067.

Excmo. Sr.: Vista la insta n c ia  
que eleva el Topógrafo Ayudan te  
segundo dé Geografía, afecto 0  
primei; Grupo topográfico/ D. Cris
tóbal María Barrionuevo y F e rn á n 
dez, en solicitud de licencia p # :  
asuntos propios,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de 
formidad con lo propuesto pos.Ufa 
Dirección general y en virtud 
que dispone el ariículo 33 Reí Sjt* 
gente Reglamento de 7 de SepfiSjflT 
bre de 1918, ha tenido a bien
c e d e rle  un mes de licencia, sin
do, para atender a sus asun$o§ 
particulares; no pudiendo emp 
a hacer uso de esta licencia has
ta tanto no entregue, completamen
te ultimado y a satisfacción de su 
Jefe, el trabajo que en la actuali
d a d  t e n g a  pendiente.

De Real orden lo digo a V. E, p u  
ra su cu eoci mié id o, el del interé 
>;; i ? O v d  O IR tf S 6 f  C C t  O S . D i O S gUO r 4 ‘
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¡ a V. E. m uchos años. M adrid, 3 i 
j<de O ctubre de 1928»
¡ , p.
r M  l&speeíor genrral de Cartograma*
P AHÜANAZi.' .■

•vjSeñor D irec to r genera l del In s ti tu -  
\ to Geográfico y G alas!ral.

MINISTERIO DE HACIENDA

RE ALES ORDENES 
Núm. 684 

limo. S r .: Vis! o el expediente ins- 
|ruído para contratar, mediante su- 
jbasta pública, Ja ejecución de las
¡obras de reform a y reparación- del
fpx convento de Sanio Domingo, en Ca
ber es. con destino «a Las oficinas de
Ja Delegación de Hacienda en aquella 
provincia:

| Resultando que por Real decreto 
jde 11 de Abril último se autorizó la 
realización de las obras * expresadas, 
pon arreglo al proyecto y a los plie
gos de condiciones aprobados al
.efecto;

Resultando que el 28 de Junio  pró
ximo pasado se cote oró subasta pú
blica para  la obra cu cuestión, si» 
¡multáneamente en eso Centro direcN 
tivo y en la Delegación do Hacienda 
en Cáeeres, antes las Juntas designa ~ : 
|¡das previamente, y  con asistencia de ¡ 
[los Notarios de turno éf, los respec
tiv o s  Colegios Notariales;

Resultando que a la subasta cele-, 
¡brada en esta Corte se presentaron 
jdos proposiciones: una por D. P ri-  
'm itivo Euentes, que no fue admitida 
|>or no estar acompañada de la  do
cumentación exigida, y la otra, en la 
fine recayó la adjudicación provisio
nal del remate, por D. Pascual P i
t i l la , el cual se compromete a rea
lizar las obras en la cantidad de 
104.973,23 pesetas:

Resultando que a la subasta cele
brada en  la  provincia se presentaron 
jotras dos proposiciones, siendo ad
judicado provisionalmente el rem ate 
á  la suscrita por D. Juan Blanco Gar
r í ^  por la cantidad de 99.973,23 pe*:

Resultando que, tanto en los actos 
preparatorios como en la celebración 
tfcl la  subasta, se han cumplido los 
Requisitos y  las formalidades exigi
do» por la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911;

Considerando que la proposición del 
Sr. Blanco García es la más benefi-,
-  para la Administración, por

cuanto se compromete a realizar las 
obras por una cantidad inferior a las 
ofrecidas por los otros pro-ponentes, o 
inferior también en 28.817,03 pese» 
tas a la establecida como tipo límite 
de subasta, que era de 128.162,79 pe
setas; habiendo cumplido, por otra 
parte, dicho lid iado r Jos requisitos 
que establecía, el correspondiente 
anuncio oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.)f tío confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por 
la de lo Contencioso dei Estarlo y por 
la Presidencia de! Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, ha teni
do a bien aprobar ia repelida subas
ta adjudicando el rem ate definitiva
mente a D. Juan Blanco García, por 
l.\ cantidad de 99.345 pesetas 76 cén
timos, y autorizar al Delegado de 
Hacienda en Cáceres para que con
curra  en nombre del Estado al otor
gamiento de la correspondlente, es- i 
eri tu ra  de subasta.

De Real orden lo digo a Y» I. piara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L m uchos. años» Madrid, 
23 de Octubre de 1928.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de Propiedad 

des y Contribución territorial.-

Núm. 685.

limo. Sr.: Por Real orden de 8 de ! 
Agosto últim o se ordenó la constitu- ¡ 
ción de l a s  Juntas provinciales de 
Batas tro, con arreglo a  lo dispuesto 
en el artículo 262 del Reglamento' de ¡ 
30 de Mayo últim o, de las cuales de- ; 
ben form ar parte, entre otras perso- ; 
ñas, un Ingeniero Agrónomo y otro- ¡ 
de Montes de los servicios catastrales 
a cargo de este Ministerio.

Como el cometido de dichas Juntas, 
en cuanto se refiere al Catastro fiscal 
de la riqueza rústica, os intervenir 
en las reclamaciones que se prom ue
van con motivo de la ejecución de ; 
los trabajos del Catastro parcelario ó 
la últimación de los avances catastra
les pendientes en 3 de Abril de 1925, 
claro es que en aquellas provincias 
del territo rio  nacional que no tengan 
establecido uno u otro de esos servi
cios, no precisa que formen parte de 
los repetidos organismos los funcio
narios de las indicadas clases.

En consecuencia,
S. M. el Ruy (q. D. .g.Jyde confor

midad con el dictamen de la Jun ta  
Superior de Catastro y la propuesia 
de la Dirección general de Propieda-

nido a bien disponer, como aclara-: 
ción a los preceptos de la Real orden 
de 8 de Agosto último, que en las 
provincias donde im se hallen esUw 
bloc i dos l o s  servicios d e i  Catastro 
parcelario fiscal o de avance y con
servación catastral de ia  riqueza fü¿h  
tica, se constituyan las Juntas pro
vinciales del Catastro sin asistencia 
de Ingenieros Agrónomos ni de Mon
tes, hasta tanto que por ei C e n t r o  
respectivo se ordene el comienzo da 
los trabajos propios de los referidos 
servicios y se nombre el personal que 
ha de realizarlos.

De Rea! orden lo digo a Y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Presidente de la Jun ta  Supe

rio r de Catastro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

N úm . 1.175.
S. M. el Rey ' (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu 
los 103 del Reglamento orgánico dei 
Personal de Correos, 31 y siguientes 

«del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre- 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correes, adscri
to a la Estafeta de Baza (Granada), 
D. José Robles Barués, licencia pog 
enfermedad, con todo el sueldo, par a; 
atender, durante tre in ta  días, al re&¿ 
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferiría 
por Real decreto da 16 de Julio  de 
1910, sigrfiíL ruJóe que, según dispon 
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá  ¡que el interesado hace uso de ella- 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y, S. & los efee- 
los oportunos, remitiéndole las d ili
gencias instruidas para que las una; 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. muchos; 
años. Madrid, 2 de Noviembre de 1928.

El Director tfeneraU
TAFÜE

N úm. 1.17B.
S. M. e!, IÍÉy (q/, í>,- g .)/ tíc (ioiifór- 

midfid con So prevenido en ios ariíour-
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los. 103 del Regiamente orgánico del 
Personal do Correos, Si y siguientes 
del de aplicación de 1» ley de Bases 
de 22 de Julio de 191$ y Real orden 
coBiplemeiítaria de 12 de Diciembre 
de 1924,. lia tenido a M m  conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Ádmimsiratdón principal de 
Jaén, D. Antonio .García. 1 te Rúa,. Re en
cía por enreruieiMá, con todo, el suel
do, para atender, durante treinta días., 
a-I restablecimiento de su salud 

1 ) 9. Ileat orden, en uso de la comí- 
felón especial que me está in fe r id a  
por Real decreso á*" id d r  Julio Air* 
¡1919, &igrt re in ó m e  que, segur ¿ir-s po
ne el párrafo inicial del Reglamente 
de aplicacián niepcionado^ se entende
rá  que el interesada haeei uso de ella 
desde ai. día que reciba la orden de 
.teoacesión* lo digo a Y. SI a los- efee- 
¡to-s oportunas, remitiéndole las dili
gencias instruidas, para que las una 
como: justificantes: a lar nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S; muchos 
tañes, Madrid, 2 de KomemtFe de 1928.

- El.- Director •
TAFOR

Núm, 1.177.
S* M. el R e y  (q« Dr g*¡l, de-- ©am- 

if anuida*! ron lo qn:& piwieBeE las 
iEeales órdenes de I I  dh Dteiemhre 
[de 1924 (Gaceta del $$} y  4 de lia r-  
jzo siguiente (Gaceta del 5), se lia 
¡jseredo) conceder nm. m m  de lieenr 
fila por enfermo y con todo el snel
ido ai Oficial de 4.000 pesetas de 
¿Telégrafos D. Bernardo Tellado y 
[Prego, con destino en Ferrol; de- 
.tiéndase considerar concedida esta 
licencia con fecha 2í del ac im l, de 
Jtotserdo eon lo que preceptúa la 
^disposición octava de la Ite&I or-;

de i 2 de Blel^radwre q «  m  m m -  
[clona*
% Be Real préeif, en virtud la 
9 alegación especial q m  tengo'- coa*- 
feríete,. lo digo a Y. & para  m  m~  
fteeimiento y efectos. Dios guarde ,, 
pe a  Y. 8, muchos anos. Madrid, 31 
S© Octubre de 1928.

El Director refiérala 
TAFÜít

Señores Ordenador de Pagos y Jé- 
fe del Centro provincial de Go*

- ruña,;

Núm,1  .778.
S> M. ai Rey (q. B. g„K de con-: 

term klaá' con lo que .previenen las ' f 
Reales órdenes de- 42 de. Btele-mbre [ 
Je 19 24 - (G aceta  <M l l | ;y  4 d e  M a r-  i:
so. siguiente (Gaceta dei se ha

: servido conceder un mas de licen
cia por enfermo y con todo el suel- 

' do al Oficial do 3.000 pesetas, de 
Telégrafos D. Manuel Almagro y 
López, con destino en Las. Palmas; 
debiéndose considerar concedida os
la licencia con con fecha 29' del ae- 

[ tual, de acuerdo con lo que prs- 
' cepilla la disposición, octava de la 
[ Real orden de i 2 de Diciembre que 
; so menciona.

De Real orden, en virtud de l a ,
¡ delegación especial que tengo con- 
[ ferida,. lo digo a Y. & para su co

nocimiento y efeclos. Dios guarde 
| de a. Y. S. muchos años. Madrid, 31 
i de Octubre de Í02S.

El: Director gestera!,
TAFIJlt

í Seño-res Ordenador de Fagos y Je- 
!; fe del Centro- provincial de Las 
! ' Palm as.

Núm, 1.179.
i- S.- M. el Rey fq. B.. g.}, de- m®~
! formidad ron lo que previenen las 
; Reates' oréeees de ' i 2 d e . Diciembre 
; de 1924 (GAgeta 'del 43) y  4 de- M.er- 
r zo siguiente (Gaceta- del se ha 
i servido conceder un mes de Iteerr 

cía por enferma y sin suelda, como 
í segunda .prórroga de la concedida;
\ por Real orden- nám. 993, de 29 de 
| Agosto último* al Oficial de 3.000 

pesetas, de Telégrafos l>. Luis Sán- 
; chez y Sánchez, con destino en Má

laga; debiéndose considerar conce
dida esta Ucencia con fecha 20 del 
actual, de acuerdo eon lo que pre~ 
eeptáa la disposielén octava de la 
Real orden de 12 de Biciauitee quq 

\ se me&eiasm.
Be Real orden, en virtud de M 

iálegacién espacial que tengo ecah 
íerida, lo digo a Y. S ep ara  m  ©o-: 

i noem ienlo y efectos B las guarde 
[ t e  a Y. & mmeUm años. Madrid, 31 

de Octubre de If28¿
M Director gímerai,

; TAFOR
Señores Ordenador de Fagos y  J ff  

fe del Centro provincial de Má=r ? 
laga.: .

N úm  1180
B. M. el Rey (q. D. g.J, de eonfor-: s 

m i dad con lo que pr evienen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y  4 de ' Marto ■ 
siguiente ( G a c e ta  der 5), se. ha ! 
vid o, conceder un raes de licen c ia  por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga cíe' la roo cedida por Real ; 
orden numero 91 ó, de t f  ele. Agosto I

últim o, al Oficial de 4.000  péselas, dé 
I Telégrafos, D. Rafael Martínez y Hom 

bre, con destino m  M adrid; debiéfi-» 
dose considerar concedida esta i-icen-: 
r ía  con fecha 24  del actual, de acuer
do con lo que pi'eceptóa la disposi- 

; ción octava de la Real orden de 12 
; de D iciem bre que se menciona, 
i De Real orden, en v irtu d  de la de- 
! legación especial que tengo con ferí- 
i da, lo digo a Y . S. para su conoci- 

J  m iento y efectos. Dios guarde a V . B.
I muchos- años. Madrid, 3f de Gctotok 
j cíe 1928 .
? MS Director generaX,
| TAF̂  Hi
; Señaras- Ordenador de- pagas y  Jedfe 
| tíel Geutra províucial. áe Madrid.

! ft
i Núm. 1.181.

S. M. el R ey  (q. B . g.)},. de confort 
: rnidad con lo que previenen las- Reá*
I tes- órdenes de 12- de Bicterahre- d£ 
i 1924  (Gageta del Í 3 ). y  4  dio MarZC 

siguiente (G aceta del 5J,, se ha ser*
I vida conceder un, mes- de liceneia poí 
i enferma y sin sueidoy earnu segunda 
; prórroga de la concedida por Real 
; orden númera 941 , de 31 de Agosté 
; último,, al Oficial de 3 .00:0 pesetas dé  
‘ Telégrafos, D. Bliifaciano Verdasca y 
| Ruiz, con destino en Málaga; deMéiw 
¡ dose considerar concedida esta lícen*
I cia con fecha;, 25 del actual, de acuer- 
| do con lo que preceptúa la dlsposi* 

ción octava de la Real orden de 12 
: de Diciembre que se menciona, 
i Be Real orden, en virtud de la dé-t 
; legación especial que tengo confort-*
: da, lo digo a Y. & para su co im k 
:• miento y efectos Dios guarde a V. B$ 

m m fm  anos. Madrid, 31 de Ocftfbr#
| de
1 M Direetor gnural,
; tTAFOB
[ 'BeMmm IMfenador de pagos y JeM 
¡ del Gentrq proviaeial Málaga.

; Núm. 1.182.
B. (M. ei Rey íq. D. g.), de confo&*t 

midad con te que ¿rqvianen Jas B&&3. 
les órdenes de 12 de Btetetehra ffef 
1924 (0A£«& del 13) y 4 ée Marzé 
siguiente (Gtosm ésk 5), se ha sor-*

P vida mmeeder un mes de licencia por, 
enfermo y éofi medio sueldo, eomé. 
primera prórroga de la concedida porj 
Real orden de 10 del actual, núme-? 
ro L083, al Celador de Telégrafo^ 
D. Pedro Alonso y López, con destín ■ 
no en el Centra de Zaragoza; debién* ; 
dose considerar concedida esta Meten*: 
cm eon feclia 28  de.l actual, do.
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do coy? lo que preceptúa la disposi-. 
eiófc octava de. Ja Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

Be Real orden, en virtud de la dc- 
íRijacion especial que tengo conferi
da, Jo digo a "V. S. para su conocí-, 
■miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Octubre 
de 1928.

El Director general»
TAFUR

Beño i os Ordenador de pagos y Jefe 
dd Centro de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS M IE S
REALES ORDENES 

Nú m. 1.634.
límp*. Sr.: Vista la propuesta re- 

tm im  por la Directora dé la Escuela 
Maternal de Jerez de la Frontera (Cá-: 

para la provisión de una plaza : 
te'Maestra, de Sección de la misma, 
Steclia en cujmpliniientó. de la Real f 
Irden de 16 de Abril de 19.28, y te- :1 
iiendo en cuenta que dicha propues
ta se ajusta en un todo a lo precep
tuado en la mencionada Real orden 
de 16 de Abril pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien prestarle su aprobación y, en 
ec»isecuencia, nombrar M a e s tr  a de. 
Sección de la Escuela Maternal de Je
rez de :U Frontera (Cádiz) a doña Pe
tra Büsliilos Pérez, Maestra nacional 
de Cantor i& (Almería), que figura en 
primer lugar en La terna.

Be Real orden lo digo a V. I. para ¡ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid-, 
22 de Septiembre de . 1928.

, w CALLEJO
..!■** o r Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.635.

Unim Sr.: Visto el expediente de 
se hace mérito:

Resultando que clona María Muñiz 
González, en nombre propio y en el 
de sus hijos,'menores' de edad, solici
ta la devolución de La fiaiíza que su 
áltenlo esposo, D. Pedro González Cano, coj^vituyó para responder de su 
emigó de 'Habilitado de los • Maestros 
nación ales de .dos .partidos .judiciales 

m ite Cangas 'do Tincó, • Luarca y • Sriero 
(CteledoJ, y cuyo cargo desempeñó en 
el Np.arüdo-- de' Cangas cié Tinco desde 
el de V^vieuRvre de 1908, del Re

Luarca desde la misma fecha y del 
de Siero desde L° de Agosto- de 1910, 
cesando en todos ellos en 17 de Ene
ro de 1927 por fallecimiento: 

Resultando 'que, según copias que se 
. acompañan, consignó' en 3a Caja gene
ral de Depósitos los resguardos que a 
continuación se detallan: 1,° Un res
guardo de la Caja general de Depósi
tos, Tesorería de Oviedo, con él nú-: 
mero 93-5 de entrada y 63 de registro; 
dé fecha 17 de Noviembre de 1908, de 

' pesetas 260 en metálico; 2.® Otro ídem 
ídem, con .el número 22 de entrada y 
75 de registro, de fecha 8 de Octubre 
de 1914, de pesetas 138 en metálico; 
3.° Otro ídem id,, con el núniero 81 
de entrada y 39 de registro', de fecha. 
25 de Febrero de 1918, de pesetas 26¡(> 
en metálico'; 4.® Otro ídem id., con el 
número 247.624 de entrada y 97.355 
de registro, de fecha 3 de Marzo de 
1921, por un valor nóminal dé 590 
pesetas; 5.° Otro ídem id., con él nú
mero 250.503 de entrada y 98.9,12 de 
registro, de fecha 20 de Enero de 1922, 
por un yalor nominal.de 1.500 ¡pese
tas; 6.° Otro ídem id., con el número 
56 de entrada y 53 de registro, dé 
fecha 30 de Agosto de 1910, de pese-: 
tas 300 en metálico; 7,° Otro ídem id., . 
(con el núméro 21 dé entrada y 74 de 
registro, fecha 8 de Octubre de 1914, 
de pesetas 285 en metálico; 8.° Otro 
ídem id., con el número 147.623 de 
entrada y 97.354 de registro, de fecha 
3 de Marzo de 1921, por un valor non 
minal de 500’ pesetas; 8.® Otro ídem 
ídem, con él número 250.596 de en
trada" y 98.914 de registro, de fecha 
20 de Enero de 1922-, por un valor 
nominal de 1.500 pesetas; 10. Otro 
ídem id., con el número 906 de en-: 
trada y 64 de registro, de fecha 17 
de Noviembre de 1908, de pesetas 310 
en metálico; 11. Otro ídem id., con el 
número 23 de entrada y 76 de regis
tro, de fecha 8 de Octubre de. 1914, 
de pesetas 267 én metálico; 12. Otro 
ídem id., cari el número 82 de entra
da y 10 de registro, de fecha 25 de 
Febrero de 1918, de pesetas 70 en me- . 
tálioo; 13. Otro ídem id., con él nú
mero 274.625 de entrada y 97.356 dé 
registro, de fecha 3 de Marzo de 1924, 
por un valor nominal de 500 pesetas, 
14. Otro ídem. ídem, con el número, 
250.59*5 de entrada y 98.913 de regis
tro, de fecha 20 de Enero de 1922, por 
un valor nominal de 1,500 pesetas, 
haciendo un total de lianza depositada 
de 1.890 pesetas en metálico y 6.000' 
nominales:

Resultando que la Sección informa 
favorablemente, haciendo constar que¿ 
publicado el .anuncio, correspondiente 

! a la devolución-de Sa fianza; en el /Jo-

letin -Oficial de la provincia de .fecha] 
30 de Junio d£ 1927 y en la .GagetíJ 

, d e  Ma d r id  de fecha 5 de Julio de| 
mismo año, transcurrió el plazo ré-s 
g]amentarlo sin que en dicha ■ Oficinsg 
se haya presentado reclamación algu
na contra la gestión del Sr. González] 
Gano, toda vez que la formulada poif 
el Maestro de Ragumoso, en Luarca/,; 
D. José Méndez Orgás, debe desestii 
marse por improcedente:

Considerando que, tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública co
mo la Ordenación de; pagos por oblte 
garlones de este Ministerio, así comg 
la Asesoría Jurídica, informan favtfa 
rabí emente, "

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido! 
a bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por doña María Mus 
ñiz González, en nombre propio y éú 
el de sus hijos menores de edad, eos 
mo viuda de D. Pedro González Cano; 
Habilitado que fué de los Maestros? 
nacionales de los partidos judiciales 
de Cangas de Tineo, Luarca y SiérfT 
(Oviedo), dejando sin efecto la recias 
marión formulada por el Sr. Méndez? 
Orgás, previa el. cumplimiénto del pá
rrafo tercero del Reglamento del im
puesto. de Derechos reales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
,su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.636.
limo. Sr.: .Visto el expediente de 

que se hace m érito; y
Resultando que D. Tomás Cam

pos Alfa.ro, Habilitado que fué dé 
los Maestros nacionales del paiRl-- 
do judicial de Albacete, solicita le 
sea devuelta la fianza depositada 
para responder de su gestión, ha-; 
hiendo desempeñado dicho cargo 
desde él 15 de Julio de 1902 has^, 
ta el 31 de Marzo de 1025, en que 
cesó:

Resultando que según copias qué 
se acompañan consignó en la Caja 
general de Depósitos y bajo resA 
guardo Expedido én la Tesorería dé 
Albacete, núm. 204 dé entrada y 61 
do registro, de fecha 15 de Juiié 
de 1902, de pesetas 273,77 en mé> 
tálico y como ampliación consigno 
en la misma Caja general y Teso
rería de Albacete otro resguardo»- 
con el núm. 360 de entrada y 57 
de registro, de fecha 13 de NoviáttBf 
bre de 1913, de pesetas 100 en m ej 
tálieo; haciendo un tota} de fianza
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d ep o sitad a  de: 373,77 p ese ta s  dü
m etálico': '
; R esu ltando  que la  Sección iiífóffs 

m a favorab lem ente y adem ás hacé 
¿ o b s ta r  que publicado  el anuncio  
co rrespond ien te  a la devolución de 
la fianza que se so lic ita , etí el
Boletín Oficial de la provincia de;
fecba 15 de M arzo de 1926 y en la  
B a c e t a  d e  M a d r i d  de fecba 17 de di
cho m es y año, tra n sc u rr ió  jél plá-. 
zo reg lam en ta rio  s in  que en dicha 
Oficina se haya  presentado, rec ia s  
m ación a lg u n a  co n tra  la  gestión  del 
Si:,'-Campos Aífaro:-

C onsiderando que tan to  el T r i
bunal Suprem o de la H acienda pú«’> 
b lica  como la O rdenación de P agos 
por. obligaciones de bste  M inisterio,-■' 
así como* la Asestaría jurídica!, in 
fo rm an  favorablem ente,

S. jVl. el R e y  (q . D . g.)’ ha  tenido 
a bien acceder a la  devolución de 
lá  fianza so lic itada  pon p . 'Tomás 
Campos A lfaro, H abilitado que fué 
de tos M aestros n ac io n a les  dei par-: 
iido  jud ic ia l de A lbacete (cap ita l) , 
previo  el pago de los D erechos rea*  
les. í L

De Real orden lo digo a Tv. L pá^ 
Fa su conocim iento y éfec tos. Dio3 
guarde  a V. I. m uchos años. Mab 
drid , 18 de O ctubre de 1.928.

CALLEJO
Señor D irector, genera l ele P ri m era 

enseñanza.

Núm. 1.637.
Exemo. S r .: Vista la propuesta de* 

la Embajada de Cuba en esta Corte, 
que el Ministerio del digno cargo de 
¡V. E. traslada a éste por Real orden 
de 18 del actual numero 546; y 

Resultando que, mediante ella, se 
propone para ocupar la beca que con
cedió a dicha República el Real de
creto de 21 de Enero de 1921. (vacan
te en la actualidad por térm ino de *la 
prórroga concedida al artista  cubano 
*í>. Gumersindo Barca y García) a la 
estudiante de la misma nacionalidad 
¿señorita Gilda Labrada Berna], m a
triculada oficialmente en las asigna
tu ras del tercer año de la Facultad 
8e Derecho de la Universidad de Ma- 
jdrid, con m atrícula de honor en De
recho natural y notas de Sobresaliente 
én las demás asignaturas que ha. cur
iado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do*' resolver: 7

1.° Que la beca concedida por' el 
Gobierno español a la República de 
Cuba se asigne a la señorita Gilda 
Labrada Berna!, súbdita de. dicho país.

para  seguir oficialmente l o s  estu-: 
daos de Derecho en la Universidad 
Central.

2.° Q u e  el importe de la citada 
beca, como el de todas las de su cla
se, sea de 4.000 pesetas anuales, que 
percibirá mensualmente la, interesa
da, luego que tome posesión de la 
misma, hasta el 31 de Diciembre pró
ximo, fecha a que se contrae, el p re
supuesto* vigente, con cargo a lá con
signación especial de su emutulo 3.°, 
artículo 4.o, concepto 2.°; y

3.° Q u é  la mencionad;- alumna 
quede sometida al régimen de ésta 
clase de gracias, que hizo público lá 
Real orden de 15 de Octubre de 1925 
(Ga ceta  d e  Ma d r id  dél 23), y a  las 
•normas establecidas sobré percibo* de 
haberes y nombramiento de Iiabili-1 
tado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden* 
tes. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1928.

CALLEJO

Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 236.

lim o. S r.: En atención  a que las; 
d isposic iones d ic tadas pos este  Mi
n is te rio , u n as  exceptuando del pa* 
go del im puesto  o ta$a de ro d a je  
a los ca rro s  ag ríco las  y  o tra s  es-: 
tableciendo p recep tos y n o rm as que 
reg u len  la  exención ré fe rid a , Kan 
m otivado, p o r cuan to  se refiere; a 
la  cobranza de la  ta s a  c o rre sp on - 
d ien te  al año 1927, .confusiones in 
evitab les, dado que el p ad rón  y car*  
go p a ra  lá  percepción  dé ia  m is
m a se hizo ten iendo  en cuen ta  IaS 
disposiciones del Real d ecre to -ley  
de 26 de Ju lio  de 1926, que obli
gaba a todos , los ca rro s  en ggn'fical 
al pago de la ta sa , y  tío siendo po 
sible e s tab lecer en los ac tu a les  m o
m entos la  clasificación oportuna , 
por. las razones an tes  expuestas, á  
los efectos de no in c u rr ir  en las in 
evitables confusiones a que d aría  
lu g a r el aprem io  del im puesto , con 
grave daño y quebran to  de una gran1 
p a rte  de con tribuyén tés que Káliáñ-: 
do sé exentos del pago del m ism o sé
v erían  som etido^ in ju stam en te  a un
proced im ien to  dé ejecución, por 
fa lta  de clasificación adecuada, con 
perju ic io  de sué  ih ie re ss , j

S. M. el R e y  (q. D. g.) os h a  
vklo d isponer: ■ &

1.° Que todos los propiciorioS  
de vehículos de tracc ió n  de saogré, 
vienen obligados al pago de b\ ta-s 
sa de rodaje  co rrespond ien te  al ;¡ño) 
1927, ,en la fo rm a p resc rita  por bis; 
disposiciones d ictadas al efecto. * oh 
las excepciones en ellas fijadas na-: 
ra  los agríco las, debiendo lodos 
proveerse  de la placa correspon* 
diente, sin  cuyo requ isito  n o .podrán) 
c ircu la r a p a r t ir  del día 1.° de Di- 
ciem bre próxim o; y

2.° Q ue .ún ica  y exclusivamente,- 
por lo que afec ta  a la  cobranza d é l  
año 1927 y m ien tras  n o  ! e r m in e el 
período vo lu n tario  de la i.ccauda.cióh 
dé la ta sa  del año 1928, los p ro 
p ie ta rio s  de los vehículos dé tr a c 
ción de san g re  afectos á la misma', 
y que no lo hub ieren  verificado, 
p o d rán  p roceder al pago de aqué-1 
Ha, a los efectos de la circulación' 
co rrrespond ien te , sin  m ultas...pena
lidades n i recargo  de clase alguna,.

De Real orden  lo digo a V. T; pa
ra  su  conocim iento y efecto's. Dioé. 
guarde  a V. I. m uchos añc*s. Mas 
drid , 31 de O ctubre de 1928.

BENJUMEA i

Señor D irec to r genera l de Obras)
públicas. '  r

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 1.061.

limo. Sr.': Resultando que D. Agus
tín  Ubarroc-hena, en nombre de la 
“Compañía Eléctrica del Urum ea”, 
solicitó del Gobernador civil de Gui
púzcoa autorización para modificar 
las tarifas que para '.os suministro* 
de energía tenía en vigor la Compa
ñía  mencionada, estableciendo un 
mínimo de consumo, así para ia des
tinada a  alumbrado como a fuirzn 
motriz; autorizándola asim ism o para 
el establecimiento de coeficientes de 
corrección» en lft misma forma que 
había sido autorizada por este Minis
terio la “D istribuidora E léctrica Gui- 
puzcoana”, mediante Real orden de 
17 de Junio de. 192.7:

Resultando que, previa, la tram ita
ción roglaineniaria de lid solicitud, 
el G o b e r n a d o r  c iv ¡i «!e Gnvpúzco.a, en 
28 de  F e b r e r o  (i*'i r u ó  eo  curso, acor
dó su  de  sos l i m u é  \ •> o , '00 i fícándosfili
&sí a l a - e n t i d a d  r o b e i l e n t e  con ad-
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• verterte-te de qu© coniro te resolución 
í gubernativa sólo procedía utilizar el 
j recurso eunteíicía^-admíaisiFativo en 
! la forma y modo qu& previene la'iey 
! especial de tai jurtisrir.e'ekm: 
í Resultando que contra el citado 
! acuerdo gubernativo m ha rceuyrido 
I .en alzada ante el M misterio, chanda 
! como fundamentos: legales las dispo- 
1 sieienes que autor to a  a la& Compa
ñías para percibir miaimos de con-- 
sumo, y de modo especial la Real or
den de 17 de Junio de 11*27, por la 
cual se aprobó la iBocJiteaciún de ta
rifas de la “Disteteuidorsu Eléctrica 
Guipuzcoana”, autorizándosela para 
introducir en ellas los modas- de per
cepción que ahor‘a solicita la entidad 
recurrente, la cual que* en caso
contrario, se 'la colocaría en condi- 
-icioues de inferioridad m  eoneurren
cía con la otra Compróte; agregan
do que el incremente creciente de las 

(exaceioíies provin&teSes y muaieipa^ 
les y el alza de precias que se fea- 

1 producido en indos los órdenes de la 
i vida justifican el que se autor ice la 
( modificación de las tarifas de la Gom- 
jpañfa recurrente, inmovilizadas fin
teante los diez anos últimos, y qué 
«¡apoyan la justicia de tal modificación 
'los informes favorables en ella emi- 
i'íid'os por la Jefatura de Obras pú~ 
hMicas, la de Minas y el Verificador 
(de Contadores de la provincia* de los 
¡cuales se ha prescindido en el acuer
d o  g^erstóivo: PTOtíd®:: . .

i Resultando que el Kegociado de 
jInspección Industrial de este Minis
terio propone la desestimación del 

'reseñado recurso, basando su pro
puesta en los fundamentos siguien- 
?ítes:
,L 1.° Que ninguno de los informes, 
¿con excepción del del Ayuntamiento’ 
dq Hermaní, que no se fundamenta*. 

;son fmm&> explMte, iermiiíafítemem- 
. ¡te. favorables, pm s Im  que pudieran 
¡orQevra fia opuestos: a la modifieación 
j|de tarifas &e la “KMelrtea déi líru-* 
; mea”, tales como los de la Cámara 
I de Industria y Mavegae-ito*
■ la Jefatura de Minas y la Yerilea&lfe 
oñcM de contadores eléctricos, es
tán prolijamente eondieiofiados, y de 
un moáa especiad, a la Real orden de 
17 de- Jumo de Ift27, lo que, sin pan 
sife, demuestra un convencimiento 
en infera, por lo epe no resulta cier
ta la afirmación del. recurrente en su 

| 'escrita
í 2te Que del dictamen de la Junta 
, provincial de Abastos, fecha 18 de 
: Febrero último,, se viene, al conoei- 
‘ .miento de que no fon idénticas lm.
circunstancia* para qué pueden ori-r

ginar la misma resolución, pues dis
tintas deben ser Jas características de 
producción, y evidente es, según m  
afirmación, el estado próspero de la 
Compañía ‘‘Eléctrica del Urnmea”, 
que le ha permitido distribuir pin
gües beneficios, por lo que la. eleva
ción de las. actuales tarifas,.- aumen
tando sus ingresos* perjudicaría a los 
consumidores de clase modesta,

3.° Que- la- repelida. Compañía está 
autorizada para obtener esa compen
sación de gastos:- fijos con la. tarifa 
recargada, por la cual cobra el kilo- 
val io- a 1,10 peste a* en todas, aque
llas instalaciones que sirven sólo du 
rante los meses de verano, y cuyo 
importe, po tete  gran afluencia, de 
población veraniega, debe ascender a 
eievadísima cantidad»

Resultando que la £ubdi rece ion de 
Industria disintió de esta propuesta, 
sos temiendo com fecha & é& Septiem
bre que debía estimarse , ei recurso 
interpuesto por la “tón«palla Eléc
trica del Urumea”, y accedcrse al es
tablecimiento del mínimo de consu
mo y modificación de tarifas en for
ma semejante a ía concesión que se 
hizo para la “Distribuidora! Eléctri
ca Guiptizcoa®a% pues Im  informes 
que obran en el expediente (incluso 
el del Verificador oficial), con las so- 

, las excepciones de los de i a Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana y la 
Junta de Abastos, son todos favora
bles a  las pretensiones- de la Com
pañía Eléctrica fiei Uromete’, y  ade
más el Ministerio, mientras no esta
blezca otro criterio coat carácter ge~ 
fieral, no debe, en casos particulares 
análogos- proveer en distinto sentido; 
por lo que la  Dirección general ée 
Gomercio^ Industria y Seguros pro
puso^ y el señor Ministro manifestó 
su eonformádád a  ello, que pasara el 
expediente debatido a  informe de la 
Asesoría Jurídica é e l  Ministerio* 
qulem lo  emitió argumentando del 
modo que & eont formación se expresa: 

Ctesiderando* en prim er t é n » -  
nov> qne aunque la  m oliiegtóM  d# 
la providencia guoernatm i a  M en
tidad prom otora del expediente se  
le advirtió que em ttm  ella sóte pe-? 
dría  u tilizarse eí recurso  eo n te tr 
cioso-administrativo* es notorm  la  
procedencia del • recurso  de alzada 
ante este  Ministerio,, porque- aun* 
que no baya precepto expreso. 
así }& declara en el. Real decreto--! 
ley de 12 de Abril, de- 1024* mu le 
•hay tampoco- que- lo prohíba* ste**- 
•da por tan to  de perfaeta a¡?líO&eiUn 
cm. este  casa  lar- disposscMGiie^ de 

\  caí áeter general en m ateria de £&*■

ems&B eantra. ím  acuerdos* de tesf 
Gobernadores civlícj que m  
Lireen en el Estatuta provincia* v¿«; 
gente, a  tenor de c^ito a rtiru lo  
en relae-ión con el; 46», taie-s a^iner-' 
dos, cuando recaigáis en a p u r o s  
Feferentes a  m aterias depe-r*iiEBfc(>$ 
de- este  M inisterio, son tve&UFí¿i.:-*«?s 
an te  ei mismo en un pla^o do úm% 
cb-as. a can ta r de su fechan

Con sí der paulo que ei recurso de.-.. 
diíci'do m neuBbre de I.a •‘Compa > •% 
E léctrica del Urom ea”' can tro ac-uec 
do del Gobernador civil de G uipéis 
coa de 28 de Febrero Gf-ano, no 
aparece fundam ento eu; que, aquel 
acuerdo haya sido adoptad v coa m *  
fracción, ni aun siquiera c-cn vquú* 
vocada in terpretaetón de |írec^pto‘ 
legal alguno, sino en que.se Im ha-* 
p&do en errónea apreetasict* de- Im  
bifoFiBes. que figuran en e» ex pe--} 
dienle*. siend® por tafite .

para juzgar .sobre su *&&&#
exam inar can. éelemimi^ala Irs  
dam enios ,dri aeuerdc>; .,

ÜÉrnsideranda que el prometo dé  
ei\fS es el de que !a, so-«
licitante no apoya su pe fien^iój 
que se autoriee la. m o á ^ tw á s í: de. 
sus ta rifa s  en razón téonica.  ̂
iiómica debidam ente aci etíiiaua, m? 
no' tan sólo • en el hecho de que es* 
te M inisterio haya autorizado Ia( 
las tarifas-a  la “D istribuidord EUc-s 
tífica Guipuzcoanaw, y frjFcncic enf 
cuenta el espíritu  que ha inspiran 
tio todas las dísposfefoocs diciadaá 
sil relación can K  im fierabiU dad 

las  ta rifa s  p a ra  los suministers] 
de energía eléctrica y la regianien^ 
tación de los casos de excepdéif 
de ta l principio general, que no ha; 
sido otro que el de defender los iiir* 
fereses de los cousum ídares, con Rf 
única lim itación de aquelm s caso# 
en q u e  la conservación de l a s  la* 
j i fa s  ponga en peligro la vida vto£* 
mal de la entidad prócrtielcifa, es: 
notorio  que, no habiendo hecho alá* 
gaelén ninguna en e$$$ ;s^ntMo hf 
^Gompañía M éclfiea d^1 íh a rn e av>:- 
O acuerdo gubernaflvo estuvo cíen 
adoptado, ya que t a a u e d e l  • 
prevalecer en favor de 1a 
sión deducida por aquella Gompa* 
ñra la razón invocada del preceden
te que, según ella* t e  

. t e  ÁdM ínisteacién al ante* t o r  una- 
modificación de ta rifa s  a te  “D istri
buidora Eléctrica Guipuzcoana”, de 
una parte-,, porque.- uno y otro &mé 
no guardan identidad portee-la. yá 
que- en el expedienta d̂ - esta  úiiU 
noa . entidad se tu ro  en cuenia, al., 
acceder -parctalm enle a  su  soltei*. 
tud, para  a lte ra r  las  te te u s  tte su*
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m inistro, la situación evitó mi cu en 
¿que se encontraba, reconociéndose 
por el Ministerio que aunque ello 
fuera debido a eD?or.f«arse la So- 
[ciedad en sus comienzos, consta-' 
ha que no había rvparudo hcnoíi- 
pió s rem unera dores a sus' a^cionis- 
■tas (haciéndose, precisom ente, en 
uno de. los considerandos de aque- 

oí unión referencia a la sitúa- 
pión próspera en que se en cu en 1 run 
Jas Compañías “E léctrica de Sun 
Sebastián” y “EiéelHea del Uru- 
jraiea”, con ta rifas ¡guales a aque
llas cuya modifica cíén solicitaba *a 
^D istribuidora Eléctrica Guipúzcoa- 
iian), y, de o tra  p iv\ % porque aun 
¡en el caso de existir identidad de 
[situación, tampoco está  la Admi
nistración obligada a re ite rar su 
prim er acuerdo, que pudo ser adop
tado con equivocada apreciación de 
los antecedentes del caso y puede 
¡estimar ahora procedente y acería- 
ido rectificar:

Considerando que la alegación 
[que en favor del recaí so pretende 
[deducir Ja “Compañía Eléctrica del 
Urumea'V de la situación' de des
igualdad que se crea denegándole 
Ja autorización que fe fué conce
dida a la “Distribuidora**, aun re -  
[sultándo cierta, será  un  hecho 
que habrá de devenir más en per- 
¡juieío de ésta que de aquélla, porque 
ial tener en vigor tarifas de percepción 
fpaás gravosas para los consumidores 
¡verá mermado el número de sus abo
nados, quienes, lógicamente, d a r  á n 
preferencia a los suministros hechos 
¡a precios m á s  económicos por las 
jfóras entidades abastecedoras de San 
¡Sebastián:

Considerando, respecto al segundo 
fundamento del acuerdo 4el Goberna
dor civil de Guipúzcoa, que es el de 
dar valor preferente & los informes 
Emitidos por la Cámara de la Prapie- 
&ad Urbana, por el Ayuntamiento de 
San Sebastián y  por la Junta provin- 
Mal de Abastos, que tal preferencia, 
resulta, sobradamente legitimada, no 
'porque tales entidades sean la más 
germina representación de los intere
ses económicos de la provincia, co-: 
mo en el acuerdo gubernativo se cu
be, sino prefren temerá o por el hecho 
de que los tres informes mencionados 
son los más completos, los más razo
nados y  los más convine entes- de cuan
tos en el expedienfe obran, pues el 
'do la Je fa tu ra  de Obras públís 
cas no so pronuncia, c*n realidad, ni 
¡en pro n i en contra de S& soJiei- 
t a d  de la ' “Compañía E l é c t r i c a  , d c  1 

..Uriimea”; el del Ay a uta miento cíe.

Hernani se emite m  favor, sin alega
ción alguna, y ios de la Jefatura de 
Minas y el Verificador oficia! de con
tadores de' la provincia, aunque ter
minan con ia propuesta de que se ac
ceda a la pretensión de la Sociedad 
recurrente, la hacen, no por razones 
de fondo, ya que en ambos tnformes 
se ratifican los emitidos en el expe
diente tramitado a instancia de la  
“Distribuidora Eléctrica ’\  que fueron 
contrarios a la modifiraciófi de tari
fas, limitándose no n*ús a proponer, 
ello no obstante, que se acceda a la 
solicitud de la * Eléctrica del Uru- 
mea”, en consideración a la Real or
den por la cuál este Ministerio auto
rizó la reforma de las tarifas efe ia 
“Distribuidora Eléctrica* razón cuya 
escasa influencia en la resolución del 
asunto se ha dejado ya demostrada 
en lo-s Considerandos anteriores:

Considerando, finalmente, q u e  de
biendo la Admiinsfraeión pública li
m itar su actuación, en materia de 
suministros públicos, a armonizar el 
interés de los consumidores con el 
de los productores, $ín dar preferen
cia ni a los unos ni a los otros, y ha
biéndose demostrado, por el conjunto 
de los informes que figuran en este 
expediente, que la altera edén de ta
rifas solicitada por la “Eléctrica del 
Urumea” causará perjuicios notorios 
a los consumidores y, de na  modo es
pecial, a los que integran las ciases 
más modestas, sin que se haya acre
ditado que, de no accederse a la mo
dificación de tales tarifas, se causará 
un perjuicio de carácter económico 
que quebrante la normal actuación de 
la entidad productora.

S. M. el Rey {q. D. gj, 9é eonfor-: 
hiidad con la propuesta del Negocia
do y el informe de la Asesoría ju
rídica, h& tenido a bien disponer que 
se desestime, el recurso promovido 
por D. Agustín Ubarrechená, m  nom
bre y representación do la  “ Compa
ñía Eléctrica del Uramea", quedando 
confirmada, por ende* la providencia 
del Gobernador civil de Guipúzcoa de 
28 de Febrero del presenté año.

Lo que, para cumplimienfo de la 
expresada Real orden, digo a Y. I. ú 

! los efectos de publicación y traslado 
a la parte interesada. Dios guarde a 
V. L muchos nftm, Madrid, § de Dc- 
tubre de ÍM8.

' -AWRO&

Señor Director general- de Comercio,
■ Industria y Segaros*,

Núm. 1.082.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes; 

incoados por los señores q u e  m a s  
adelante se re la c io n a , todas los 
cuales han solicitado los beneficios: 
del Real decreto de 21 de Junio de 
1926, en concepto de obreros y pa-, 
dres de familias num erosas,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido 
a bien otorgar a los mismos la ca
lidad de beneficiarios del Régimen' 
que regula la disposición aludida, 
con los derechos que se especifican 
a continuación:

Los beneficios de los artículos I*
(caso 1.°}, 7.® y  8J a los obreros $a+ 
dres de ocho hijos:
D. Hermenegildo Gutiérrez Cas

tillo.—Beivil de la Ja ra  (Toledo)9 
calle Bailón.

D. Javier Robles Sánchez.— Ca- 
ravaca (M urcia), calle Arvizu*

D. José Rives S o lo .—• Alicante, 
Ramón y Cajal, i 2.

D. Juan  Antonio Rostro Acero.—+ 
M adrigalejo (G áceres), calle L uisa 
Fortuna.

D. José Ortiz Rivera.—'Granada, 
Gloria, 15.

D. Anacieto Sánchez Sombría**-*» 
Vallado-lid, Olma, 05.

D. Eugenio TJbsda Galaña.—-Peal 
de Becerro (Jaén)*

B, Juan  José Teruel Pérez.— Aber
rea .(A lbacete), calle del Gura.

P. Pedro Zafra Ju ra d o — Peal dí| 
Becerro (Jaén), calla Higueras.

D, Ju an  de Mata M artín García* 
Avila, calle Alfareros.

D. Ferm ín Coronas; KM irado. 
Cañete (Cuenca).

D. Santos Gordaiza Ruipérez,-—» 
Falencia, Mayor Stitriyuft» i &Z*

D. Cándido Díaz —¡Pitilla^
(Navarra)* . V

SX Floreniino Día® Maestu.— PL* 
tillas: (Navarra-v ■ \

D. Mauricio Afee EárcMia.— EC* 
cobedo, Camargo (Santander). i1 

D. Gregorio Satezar Ib a rr:ech é^  
Vizcaya, barrio  Maklo. f

D. Pedro Gálve® I g l e s i a s ^  
riasalbas (Teredo)* Yentae, S? bajel.

D. José Díaz Tendero Sánchez.—* 
Consuegra (Toledo)1, calle Palo-4 
mar* .R # ' 'V

p . Manuel F re iré  Vázquéz.---Tré^ 
bolla, Páramo (Lugo). |

IX Manuel Limones Pennunde. 
Puebla de Caz alia (Sevilla).

D, M acario Gómez Sánvíiéfcc'^* 
B rasa !o rlas (Ciudad R eal). ?■

D. Ramón Puente M artín. — Té*', 
I luán de las  V ictorias (M adrid), 
rl jle  Madrid, 53*
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j D. Juan Hernández Sánchez. —* 
'Bullas (M urcia), M aravillas, 9. 
i D. Modesto Ram os Sánchez.— 
¡■Muñoz (Salam an ca), calle de! Ron 
lio, 17.

j D. José Fort A ga lló .— P icana  
¡(V alencia), calle del Sol.

D. Lorenzo García de Consuegra* 
D aim iel (Ciudad Reai),' C analejas, 
núrn. 5.

D. Manuel Yagüe R am írez.— Ma^ 
dftd, L uisa Barranda, 12,

D. Lorenzo Gutiérrez S u á r e z .- -■ 
B elv is de la Jara (T oled o), .callé 
Bailón.

D. Luis López Cora.— Vigo (Pon
tevedra), Falperra, 58.

D . A gus tín Perez Salas. —  R airé  
(O ren se).

D. E ustaquio  Rodríguez Come 
P arrillas (T o led o ), Las E rillás, 
núm. 261.

1). D om ingo Delgado F r a n c o .*—? 
Carabancliel Alto (M adrid), ca lle  
del Labrador.

• D. Angel Gil C áceres.— Puertolla*  
no (Ciudad R ea l), San G regorio.

D. Juan Pozo Pa 1 om ino.— Melli-: 
nn (M álaga), Romero Robledo, 11.-

D. Antonio Cristóbal E sc o lta .™  
A teca (Z aragoza), Sán M iguel, 17.

D oña Amparo de G regorio Sán-: 
p e z  .— Alm odóvar del Campo (Ciu- 
¡Bad R eal), plaza .del Calvario.

D. ' Manuel Doñate F u ertes .—  
Geluo (C aste llón ), San V icente, 2.

D. M iguel C.tíoyez Muñoz.-— Geldo 
(C aste llón ), plaza del Horno, 1.1?
' D. D oroteo T orrijos R uiz.—C iu

dad Real, General . Pérez B a lle s te 
ros, 15.

D. Quiterio Jim énez S alas.— Me-: 
¡feo (M adrid), travesía  de la; Plaza; 
de T oros.

D. Santos M artínez Campos.*™ 
R entería (G u ip ú zcoa ), V iten  Namé-s 
;ro, 34, prim ero.

D. G regorio G arcía A rroyo.— Pá* 
grilla s (Tole'do) , ca lle del Pazón.*

D. M anuel P arís Díaz.— -Parrilla  
(T o led o ), plaza del Pontón .

D .-M ig u e l'P a g é s  PujoL —  Arbli
ria s ( G erona) , Gas tillo*, 7.

D. José  G arcía T im ón.— VUlanüg-; 
,Va de la Vera (Cácere's)’, OsbürsL 
>' D. F ran cisco  Iñigo Felipe.^—T o 

rrec illa  de la  T iesa  (Cácergs)".
* D. José Luis Collado Palacios.— .Vi-: 
llánueva de Jara (Cuenc%), G. de IsC 
Concepción*

D. Torencio Rebollo Bartolomé.—  
•Mitavatles (Vizcaya), Udianága, 23.
Los beneficios de los artículos 4 .° (eá- 
l ^°)> .7 ° y  8,° |t los obreros ptídres

’ de nuetyc h ijo s :
ó. I>. Miguel Roig Benbaser.— Fela- 

mHt- (Baleares), Sexta . Vuelta,. 173. /

D. JPeriecto García Fernández— * 
Sarna de Langreo (Oviedo). ,

D. Antonio Chica Buitrago,— Santa 
Cristina-Añejo-. (Jaén),

D* Juan Miralles Riv.es.— Cox (Ali
cante!; S. José, 9.

D. Petronilo. Alonso Herrerais.—-Fa
lencia, C. de Monteagudd*

D. Jenaro- . Abajos Andía.— Eíbar 
(Guipúzcoa), C. de Ibarreruz.

D* Diego Villodres Trujülo,—Mo*= 
clin (Granada), C. del Real, 5, ¡ •

D. Patricio Martínez Valbuena.—
Cistierna (León).

D* Miguel Ollero Muñoz.— Belvis de 
la Jara (Toledo), calle Prim.

D. Pedro Bezares He-ree.—Ti'icip 
(Logroño), C. Mayor.

Doña Ma^ía Fernández Suárez— , 
Ciaño-Langreo (Oviedo),

P . Isidoro Sarasondo) Expósito.--* 
Miiravalk\s (Vizcaya), Udiarraga, nú^ 
mero 29, primero.

D. Jacinto Miranda Urdiaíes----Al- 
mendral de la Cañada (Toledo),

D. Sebastián González Bermeosolo. 
Eíbar (Guipúzcoa), Barrio de Aci- 
tain. ,

D* Antonio Serrano Sambi>ano.—* 
Gox (Alicante), Los Mártires, 5.

D. Martín Ortiz Lafuente.— Vitoria 
(Alava), San Antonio, 10.

D. Pablo RamofS Santamaría— Cis
tierna (León).

D. Fabián Jareia Galán.— Salaman* 
ca, C. de la Iglesia- 

D. Agustín Criado ' Urbán.— Babila* 
fuente (Salamanca), C .del Coso.

D, Victoriano Puente Blanco—  Aé-  
munia (León), Casas de Canseco.

D. Pablo del Río Plaza.—Val ve rde 
de Yaldelacon$ (Salamanca), Quema-, 
da, número 13..

p . Gerardo González Castro.— T o- 
rreiavega (Santander).

D. Francisco Antúño Suárez.— San 
Martín del Rey Autelio (Oyiedo).

D. Marcos Casadoi Mediavilla—  
Campo Redondo de Alba (Palenciab
C. del Calvario.

D. Calixto. Guerro Sánchez.— Parri
llas (Tole'do), C- de San Bartolomé.

D. Pedroi París Rodríguez.—Parri
llas (Toledo), C. de Casa Majano.

D, Ambrosio González Pradillas—  
Infantes (Ciudad-Real), C. la Tejera, 
número 13.

P . Laureano Margoli.es Valle.— Ri- 
badesélla (Oviedo), C* Berbes.

D. Mariano Cebríán Vaauero.— Va- 
lladolid. C. Cinaa?o^a. 42

Los beneficios de los artículos '(cti-; 
sp 3.°), 7 ° y  8.° a los obreros padrón 
de diez h ijo s :
D. Antonio Toro- M i n aya .---Vi] lanue -  

va; de la Jara (Cuenca), C. Cuartera  
número 1.

D* Bartolomé Cruz Martín.— PedreV  
sillo  de los Aires (Salamanca), G. de 
la Iglesia, 15.

D. Daniel Fernández Parts— Pat-ris 
Has (Toledo-)*, C. Nueva.

D. Leonardo Rniz Lozano.—Madrid, 
Juan dé Alias, 27, primero*

D. José Ferrer Martorell.—'Palma; 
de Mallorca (Baleares), Picom ell-H or- 
taléis, 45. ;•

D. Tomás Pérez López.— Vi liada 
(Pal ene i a).

D. José Hondonada Bordonadá.—< 
Moyuela (Zaragoza), Ferial, 14. )

D. Gabino García Moreno.— MoéeN 
jón (Toledo), R* Rajal, 6.

D. Nicolás Romero .Hernández.— In
fantes (Ciudad-Real), C. del Santo, 8.

D. Isidro Terán Terán— Tórrela^ 
vega (Santander).

D. Antonio Moreno Cañizares.—Yí-' 
go (Pontevedra), C. del Hospital, 5* " 

D. Victoriano Martín Cantábraná;^ 
Santo Domingo de la Calzada (Logrea 
go), Mayor, 17. ,

D. Sabino Beltrán Heredia García) 
Vitoria (Alava), C. Samana Mayor.

D. Bernardo Moya Liado.— Benisa-; 
len (Baleares), C- del Sol, 33.

D. Julián Cuadrado- Caballero.—Era 
Alta (Murcia). {>

D. Andrés Martínez Campos.—In-: 
fantes (Ciudad-Real), Barrio Chico, 3.

Los beneficios de los artículos 4.° (efl* 
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padre i  
de once h ijo s :

D. Francisco García Borbolla-—* 
Ponga-Beleño (Oviedo). /

D. Sixto Ramos González.— Camp-OI 
Redondo de Alba (Falencia). ¡

D* Victoriano López Hernández.—  
Camarena (Toledo), Luis Barcala, 31.

D. Valentín Gárate Echaluce.—E |*  
bar (Guipúzcoa), Barrio de Chonta. ;

D. Blas Minaya Olmo— Villaniievá  
de la Jará (Cuenca), C. Santa Ania. ■;

Los beneficios de los artículos  4,° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de doce h ijos:

D. Carlos Esquivel Márquinez.*—• 
Madrid, Santa Engracia, 16, cuarto. ;

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
; so 6A), 7.° y  8.o a los obreros padres, 

de trece hijos \ Ó;. ó .

D. Gregorio Villa  ̂ Sáiz.—León, ea'̂
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lie de A sto rga  (Solares de Picón)', 
De Real orden lo digo a Y. I. pa-* 

ra  su conocimiento, efectos y trasla
do a los interesados. Dios guarde a
V. I. muchos años. Madrid, 25 de 

Octubre de 1928.
AUNOS

Señor D irector general de Acción So
cial y Emigración, Ordenador de 

> pagos por Obligaciones ele este Mi
nisterio  y Habilitado del mismo.

Núm. 1.063.

Ilmo, S r.: Visto el expediente pro-: 
movido por el A uxiliar de segunda 
clase, Oficial cuarto, a extinguir, de 
este Ministerio, D. José Martínez 
Orozco Martí, y el informe favorable 
del Jefe del Negociado donde el inte
resado presta sus servicios, en soli
citud de que se le conceda un mes de 
licencia por causa de enfermedad; y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Artículo 33 del Reglamento de 7 de 
¡Septiembre de 1918 y en la Real o r
den de la Presidencia del D irectorio 
M ilitar de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a bien conceder al Sr. Martínez-Oroz- 
co un mes de licencia por causa de 
enfermedad, con sueldo entero, y  de 
conformidad con lo que previene la 
citada Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Octubre de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

La Embajada de Francia comunica 
a  este Departam ento la adhesión de 
}o¡8 Estados de Levante bajo manda
to  francés, al Convenio Internacional 
firmado en París el 11 de Octubre de 
1909, relativo a la circulación de au
tomóviles.

Lo que se hace público para cono
cimiento ; general. _

Madrid, 18 de. Octubre de 1928,— * 
El Secretario general, JL Álmeida.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO BE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Advertencia .—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a 360° a p artir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se refieren al meridiano de Oreen-: 
wich. Los alcances de las luces co
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jam ar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Aviso a los navegantes.

GRUPO 21
Del núm . 852 al 391.

ESPAÑA. COSTA N— Abra de Bil
bao.—-Prolongación dei rom peo
las y su p resió n  de la  luz i n s t a 
da  en el m o rro  del m ism o.— Ser-? 
vicio C entral de Señales Maríti-- 
m as. M adrid, Ju lio , 1928.
Núm. 852.— Información.—Se po

ne en. conocimiento de los navegan-: 
tes que probablem ente el día í.° del 
próximo mes de Septiem bre queda
ra suprim ida la luz blanca y to rre  de 
sillería del morro del, rompeolas del 
W., m ientras duren los trabajos de 
prolongación del mismo, quedando 
balizado el morro, provisinalm ente, 
con la b o y a  luminosa que actual
mente existe a unos 110 m etros del 
citado punto.

Se dará  nuevo aviso al llevarse a 
efecto la supresión.

(Aviso núm ero 852, 4 de Agosto 
de 1928.)

Carta núm ero 193 A (plano)'.
COSTA S.— M álága.— P laya do San 

A ndrés. —  T rasfo rro ácló n  do las 
boyas ex is ten tes  en luminosas.*—
M inisterio  de Fom ento . Ju lio  de 
1928. M adrid.
Núm. 853.—Iníormación. — Se po

ne en conocimiento de los navegan?* 
tes que las boyas fondeadas en la 
playa de San Andrés (Málaga) serán 
transformadas^ en fecha próxim a, en 
luminosa, debiendo acercarse m ás a 
tie rra  la señalada con el núm ero 1, 
o sea la más oriental, dejándola en 
un fondo superior a 12 m etros y 
procurando q u e  permanezca en la 
alineación definida por la chimenea 
mayor de los antiguos Altos Hornos 
de Andalucía y en el cerro de la Al
cuza.

La apariencia de las lucos de éstas 
boyas será la de luz ro ja  de relám-? 
pagos, en ráp ida  sucesión, con un al
cance de u n a s  2 millas eii tiempo ■ 
ordinario.

(Aviso núm ero 853, 4 de Agostó 
de 1928*)

Cartas núm eros"2 A, 117 A y 662. 
Sección III.
CB&TA E.— C artagena  (p rox im ida

des) .=— M acarrón.—-Calam ento de

aS mad r aba— Av u d a n t í a J  e M a r i 
ña  de M azarrón, 28 de Ju lio  dé 
1928.
Núm. 854.—Posición riel Centro.—• 

L atitud: 37° 26’ 18” N.— Longitud: 
1°' 27' 42” W.

Detalles.— Se informa los nave-' 
gantes el haber quedado calada la aU 
madraba denominada “La Cruz”, s h  
i nada en el distrito marítimo d¡: Ma
zarrón, siendo la posición de su ccn-< 
tro  la arriba indicada.

(Aviso número ‘ 85 i, 4 de Agostó 
de 1928.)

Cartas números 118 A, 712 v 800. 
Sección III.
ISLAS CANSARIAS.-—Puerto de - La 

Luz. — Próximo cambio de apa
riencia en la luz de! morro del 
dique rompeolas— Ministerio de.
Fom ento . Ju lio , 1928. M adnd. 
Núm. 855.—Inform ación.—Se po

ne en conocimiento, de los navegan-* 
tes que en fecha próxima se efec
tu a rá  el cambio de apariencia de 1É» 
luz blanca de ocultaciones que exis-< 
te en el m orro del dique rompeolas 
del puerto de La Luz, fijándose coma 
apariencia, definitiva la de luz lija 
verde, con un alcance en tiempL or
dinario de 9 millas.

Se dará nuevo aviso cuando se lie-* 
ve a efecto el cambio.

(Aviso número 855, 4 de Agosto: 
de 1928.)

Carta núm ero 210, plano número 
•7-7(h Sección IY.

Libro de Faros núm ero 4.039. v 
MARRUECOS. PROTECTORADO E9  

PAÑOL— Rada de Tetuán —  In< 
form e sobre bajo.— Servicio Hi* 
drográfico. Ju lio , 1928.
Núm. 856.—Inform ación.—Se pó* 

ne en conocimiento de los navegan^ 
tes que en el “D errotero núm ero 3”i 
pág ina 541, l í n e a  11, la situación 
aproxim ada que allí aparece para $ 
bajo cubierto  con 7,2 m etros de aguí 
a una  m illa y a  los 25° del fuertí 
Blanco, está equivocada; dicha sí 
tuación es: L atitud : 35° 38' 3” N.-l 
Longitud: 5o 16’ W.

(Aviso núm ero 856, 4 de Agostí 
de 1928.) d

C arta núm ero 907 (plano). Seci 
ción III.
INGLATERRA. COSTA S Canal di

la Mancha.— Modificaciones ei\ 
marcas de naufragios.— Notice td 
Marinera número 1.098- Londres; 
1928. -
Núm. 857. — Información.— 1) M 

símbolo de naufragio no peligroso “R 
A .” debe de sustituir al que aparecí 
sobre las cartas números 3.315, 2.540j 
2.345 y 777 (con excepción de (e), quj 
será borrado de las cartas), en las po;¿ 
siciones siguientes:

Posición: (a) Lat.: 50° 34’ 30” NJ 
Long.; 2o 58' 00” W.—Descripción] 
Naufragio (1917) (W reck).

(b) L atitud : 50° 30’ 00” N.; lonfd* 
tud; 2° 52’ 00” \V.—Naufragio (1918! 
(Wreck).

(o) L atitud: 50° 30’ 00” N.- iomru 
(Wreck)43’ 30” W- ~ Naufra6'io (¡918) 

(d) L atitud : 50“ 22’ 15” N.: !oniíf< 
(w r W u 38' tmí

Alrededor do 7,5 caites »r H
de punta Penlec: “

L atitud ; 50» 5' 12" N.l longitud ¿ w
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30? 4 7 "  w .— Kaa&agiQ. (W rccli).
|f> Latilad;:: 50° 3’ 55”’ N;4 longi

tud: 5» 30’ 35” V/.— Naufragi® (1918)
(Wi'Gck).

Ñuta. —  Todos estos: naufragios se 
borrarán do las cartas de punto: pe
queño; tas posiciones dadas se enten
derán po« k» aproximadas.

&) U  nanfragio- que se emeuenlra. 
en la posieidn que sigue se eliminará 
de todas las carias.

(g) Latitud:.. 50° 3S' 43" 51.; tongi- 
te d : 0“ 40? • 36” W . —  Naufragio,
(Wreelv).

(Aviso- número 85.7,. 4 de Agosto de 
•1328),

Cartas del. Almirantazgo inglés nú
meros 3.315 a b, c, 2.450 d g, 2.620 a 
í> a„ 2.345 e, 777 c f„ 2.565 e f. 1.123 
e f, 2.675a e f, 2.675b a b, c f  1.598 a 
l í e f .
GUSTA E-— S a ra o -fa ro  de E entisb 

Knoefe.—  Sanvieio w d lo ts la fón ica
iRtes’ríimífcicio.. —  T ria lly  lílouse 
K:®tóee: lo  Mármara núm ero 34. 
IjO/iréres,. 1S2.S.
B fei» 85»,— Situación.-—Latitud: 51o 

33? Nir—Langitod: Ia 401 EL (a p m i -
QS1'9> {3<2)))

IM a lte .— A  partir del día. tfi del 
corriente Tftes de Agosto y  dudante 
\m período apro^Miado de nares tres: 
meses queda M jsrm m pí&  la comurai;- 
caciára radiotelefónica con el barco 
faro de Kentisb Knock.

El servicio será restaMérid'o sin 
nuevo aviso.

fAvis-Q; número: 808,, 4 dev Agosto, ge 
1328.), ■

Libro dé: Faros, núm. 9:42'.
'ü l;ECrf#= BALTICO.— S teccím o ( p ro -  

xfmM&éssKi— O m lalsw m i— Exís** 
te !¥€$»• diet- tejos;: lentes
d e  fonrf® so&ro el5 tejo?.— X otleo  
te Maerlmérs mkm. 1,10$. Lon
dres:, » m "
BfeK, Bajar

M parto Btor del
So-iaé. , •'

Latitud: 50* 21* iT* T$,T-~Lm%Éná: 
18* 2T  5®* R .

• Profundidad::' 5y5 míeteos.,
(2) Deereeinuento do fondo* 
Posición.— Sobro la parte- N del 

Sound, cerca, de la punta W  dé Tar- 
liotma.

Latitud: 13° 21. 3.6” N(— t e z g i t u i :  
18° 27* 14” m

sonda' de. 3,7 metros:. 
smUtuye a. la do 9,6 m etros que figra- 

. ra  sobro las; cartas, era La posiclén 
arriba indicada.

(Aviso? número? 4 do Agoste
1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés; nú
mero 3.498.
ft&EM£iflA. BALTICO. Steliin 

( p rox im idades).— L ucos suprim í^ 
¿ a s ;  a lteracion es en teces  de en*
fEfactérr.— No tice to Mariraers nú
m ero f .§99. L ondres, 1328.

1 Numero 863.— Cl). Luces suprim í.

. Pe&kióra (,a) - Baliza Gauseriner.
LaMteú*. sé* 44* NL— Longitud: 14° 

34* K. ^aproximada).
B¿Liaa Sbtóoaítt, a mraas- cuotro 

ü¡aM$& s&fi S a fe  fm}..
(c) Baliza Sandbof,. a  nnos: seis ®sl 

■ -feto aLSH fe  CbÍLv .: i
(á) Baliza : a- wim t i

'cables al SE de fe).

iMallíes-ir—Las? luces- situadas en las. 
posiciones arriba indicadas se supri
mieron y serán borradas de Jas car
tas,;, las* balizas se. retinarán sin nue
vo aviso.

(2) Ai teraciones en luces de enílla- 
c ión :

Posición.— Sobre la baliza posterior 
de Ckiagelarad.

Latí lú a : 53* 377 N .--Longi tud: 14° 
W  E Aproximada);.

A lteraciones— El carácter de la 
luz se alteró de 3$j,*v bianca a luz 
Maraca, con ocultaciones cada cinco 
segundos, así:

Luz, 3,5-.segurados:; eclipse, 1.5 se
guimos.

(Aviso- númam  860,. 4 de Agosto 
de 1.928*1

Carta del Almirantazgo: inglés, nú
mero 185.

List o f  LigMs* ParL IXí,. 1926, nú
meros 1116,1, 1119, 1120,; 1121 y
1123. Suplemento número 2 (1928). 
AUB&IMItJL M i  BEL. NORTE.—  

Río. W'eser (entrada). —  linter 
Evsr Samk — Luz estab lecida .— t 
N ú tk e  lo  M arinera núm ero 1.102 . 
Londi'es, 1928-
Núm, 861.?—Situacidra-r—Sobre- ias 

tierras do Sbllwárzev era el Faro d:e 
linter Ever Sand 

Laliludr 53q- 44’" N.— Loragilud: S® 
22’ E. (aproximada^.

Carácter. —  Luz fíja, cora; sectores 
blan.c% rolo  y  verde.

Elevación: 15,6 metros.
¥isibilid!ad:; bteua^ iJ  millas; ro 

ja,, tres millas; y  verde tres millas.
Sectores;:: rojo,, dei 318o al 331®; 

blanco, basta el 333 \ v verde, basta 
el 343 .̂

Estructura: torre cuadrada de hia- 
rr%  pintadlr de negro y de 21 tnetros 
de; a ltea .,

. (Aviso número 361,; 4 cJs Agosto 
de 1928A

Oarta del: Almirantazgo Inglés, nú-* 
m ero 3.506 (pl&araL

List o f  Ligbst, Par., IL 1926, nú- 
meco 596.
HOLANDA, fñ m . DEL NORTE.— En-^ 

teada a i pío  Bseatea.— O b stru c *
• aiéra.:— Notice- to Mariners num e

r o  1.10:1. Londres, 1928.
Núm. 862.— Situacióo. —A unas 4,5 

millas a] NE, de la. luz de Nieuwe 
íSluis.

Latitud: 51° 26* m n N:.i— Longitud 
3® 23*. 36”  E; (aproximada).

Betai'te*— obstrucción,; debido 
a prácticas do fondeos dé minas, se 
encuentra eradlas; proximidades de i a 
arateior posiélfe¿ el área peligrosa 
está balizada era la dirección ’NEl por 
una boya cóniea roja, j  era la d im ;- 
C.M11 SW* por una boya, cónica b e -  
gra.

Las- navegantes dar ira un resguar
dó prudencial al área de leférencia.

(Aviso? número, 863 4 de Agosto 
de 1928..)

Carta del A M rm tazgra Inglés, nú
meros 120 y  1.400.
FRANCIA. COSTA — Bou lo gn e.—»

Señal de niebla modificada -A vis
aux N avigateurs núm ero 1,419. 
P a n sy 1928.
Núm. 863.— Situaeiérav—  L atitu d : 

43’ ,9 N.— L ongitu d : I® 35’,2 E. 
Caproximada)?.

Inform ación.-— Durante, la  trans-í 
form ación  de la  sirena eléctrica  pa-s 
ra niebla, ésta últim a será reem-i 
plazada por un cuerpo de niebla^ 
accionado a. la m ane, que fuiieio-s 
nará interm itentem ente en tiem pos’ 
cerrados o de nieblas.

Un aviso posterior dará a cono-? 
eer la fecha de inauguración de la! 
señal deíinitiva.

(A viso num eró 863,. i  de A gostó  
de 1928,)
COSTA ÜL— Bat!@“ lla,— B oyas de 

naufragio establecidas,— Ávis aux 
N a v i g a í; eu r 3 n ú m . 1.4 i 8. P a r i s 9 
1928.
Núm. 864.— Situación.—  La 11 tu d ; 

47° 8 ’ ,5 N.—  Longitud: 3° 1V W.$ 
(aprox im ada).

Detall es.-—-El naufragio  de uLa 
E lisabeihv iile” , que se encuentra 
en la p osic ión  arriba indicada, sé 
encuentra rodeado de? siete boyas, 
cón icas, pin tañas a bandas blanca si 
y ro jas .

(Aviso; núm ero 864, 4 de A gostó  
de 19284
Les Balé bies.— Luz,— A vis aux Na-: 

viga 1 eurs raúraiero i .37 i . París 
1928.
Núm. 867.— Aviso? anterior nú-$ 

m ero 482 de 1928 (véase).,
S ituación.— Latitud: 46° I4 r,7 N¿ 

L ongitud : 1° 33A,7 W . (aproxim a-] 
clám ente).

Detalles;.:— A  partir del día. 20 dé 
Julio: próxim o pasado,, la  tez; pro-$ 
visión al fué. re tirada, y el nuevo 
aparato óptico del faro de Les Ba-s 
1 eiraes entró era servicio.

N u e v a  pulerada lumino s a . — 9 
1.6.001009 bulfas decimales.

Nuevo alcance.-— 37 m illas. 
Nuevas fases.:— D uración  del re -3 

lám pago, 0,3 segu ndos; eclipse en-: 
tre relám pagos, 2,2 segundos; o.olip-3 
se: entru t e  gru pos, 7,2 segundos^ 

(Avism número* 865, 4 de A gostó  
de 1928.)

Libro de Fiaros núm. 2.558. pá-í 
gina 283.
ÚDLTEERSANECLr— Ro.cas- de B on i- 

fació..-— Isla Razzoír.— Luz,— Avis] 
aux N avigateurs núm . 1.369. Pa-¿ 
rís, 1928.
Núm. 806'.— Situación. —  La ti ludí 

41° 18’ N.— Longitud: 9° 20’ E (ápro-í 
x im ada). . r

D eta lle s— ^Lat t e  de Isla Razzoli] 
füé vista cora la apariencia de un re^ 
lám pago cada 15 segurados, así:

L u z , 9 segurados;^ eclipse, 6 -segrui> 
dos. i

(Aviso número 868, 4 de A goste 
de 1928.) ¡

L ibro de Faros número 3.388. 
ITÁLUL COSTA; W — Fuerto de $ á -  

poles^r—Sagena eléelriaa  Instate^ 
da ea  el faro^—-Avvtsl m  Navi-a 
garatf núm  * 278*. Génova,,. I f2 8 . i 
Nuim Ü T.— Siteaeléra. —  Latitud3 

40? ÍQ7 N .~ L o r a p t u i :  Í4N 16’ E» 
Caproximada).

De talles— P róxi mam ente sobre él 
faro situado era el muelle Aragioinót 
en el puerto de Nápoles, se instalará 
una sirena eléctrica para anunciar laí 
Regada y la partida &  Im  aeronave^ 
de la línea Palermo-Ostia.

Las características de la señal sfe  
rán;
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Sonido* 6 segundos; silencio, 8 se- 
gUBdOS.

€k>n 'un- período de 14 segundos y 
xi n alcance sonoro, aproximado* d e 
unos 4 millas.

Entrará en acción míos 10 minutos 
antes de la llegada y partida de las 
aeronaves.

(Aviso numero, 867,. 4 de Agosto 
do i 928. >

Libro de Faros número 3.624.. 
ADRIATICO. —  Üanal de liara.. —  

Punta Arnica.— Cambio tempera! 
en tas cara ote rísi-é cas de! faro.—. 
Avvisi ai Naviganti número 263. 
Genova, 1028.
Núm. 868..—Situación. —  Latitud: 

44® 8* Ni—Longitud: i5°: 42* E (apro
ximada)..

Batalles.—La luz del faro situado 
en punta. Árnica se cambié temporal
mente a lu& fija bbnca.

(Aviso número 868, 4 do Agostó 
de 1928.)

List of Llights* -Part Y* 1926, nú- 
mero i. 120..
MEDITERRANEO. SIRIA.— Isla Hy- 

psllh— Luz reexhSblda-»— Avvisi ai 
Naviganti número 254- Oénova, 
1928.
Núm. 869.-—Situación. —  Latitud: 

3&° 6’ N.—Longitud: 35* 42* E (apro
ximada).

Detalles.—La luz del faro do la. 
isla Hypsiíi luce con sus caracteris- 

* tí cas normales.
(Aviso número 889, 4 do Agosto 

de 1928.)
List o f LrgMs, Bart. V* 1928* nú

mero 2.100.
tbn-lfanf.— Cambio tempera! de la 

luz. del faro.— Avvisi ai Navignn- 
ti núm, 256. Oénova, 1928.
Núm. 870.— Situación. —  Latitud: 

35° 35’ N. —  Longitud: 35" 42* E 
(aproximada.).

Detalles.:—A. cansa de repar aniones: 
a efectuar en el aparato óptico del 
faro del cabo Xhn-Hani, fimeionarú 
una luz provisional con las caraete-* 
fM icas siguientes:

Luz blanca de relámpagos con un 
período de 5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundo; eclipse, 4,5 str 
guindos..

Ateme©: 10 millas.
Be dará nuevo aviso cuando: el fas? 

t® recobre sus características ñor-: 
males.

(Aviso número 870* 4 dé Agosto 
<ie 1928.)

List of Liglits, Part Y, 1926, nú-̂  
mero 2.130.
Re I r u t —Oambío temporal efe la luz 

del faro.— Avvisi ai Naviganti 
núm. 255. Oánova* 1928.
Núm.. 8-71.—Situación. —  Latitud: 

33" 54’ N .— Longitud: 35°> 28* B  
(aproximada).

Detalles.—A causa de reparaciones 
S oféetuar en el aparato Jplieo del 
faro del Cabo Beirut, funcionará una 
luz provisional, con las earaeterísti- 
'cas siguientes:

Luz blanca de relámpagos* con un 
período de cinco segundos» así:

Luz, 0,5 segundos; eclipse* 4*5 se
gundos. < . i

Alcance: 10 millas.
Se dará nuevo aviso cuando el faro 

Recobre sus características nórmale»»

(Aviso número 871, 4 d;e Agosto 
de 1928.)

List of Lights* Part V, 1326, nú
mero 2.136.

■ OCEANO- ATLANTICO DEL. NORTE. 
AFRICA.— Islas de Cabo Verde.—  
Isla de Sai. —  Puerto de Santa 

; .• filaría.— Alteraos ó n en luz..— No-ti
ce lo Mariners núin. 1.108. Lon
dres, 1328.
Núm. 872.—Situación.—Sobre el ex

tremo- de fuera del muelle.
Latitud: 16® 45*' N.— Longitud: 22° 

55’ W. (aproximada).
Detalles.—La luz íljá roja se: re

emplazó por una tm  de las carc^te- 
risiicas siguientes:

Garúe* of : fija Manea.— Elevación: 
5.2 metros.

Visibilidad: cuatro milla?.
Nota.—El sector de visibilidad de 

la luz permanece invariable 
(Aviso número 872, 4 de. Agosto

de 1928.)
Garfas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 363 (plano) y 366.
Lis!, oí Ligbfs, Part IV, 1927, nú

mero i. 5 02.
RIAR ROJO* OGLFO DE SUEZ.—

Ras-Gharib.-—Cambio en las ca» 
raoterlstioas del faro.— Arvtei ai
Naviganti número 260. Gónova* 
1928.
Núm. 873,—Situación. — Latitud: 

28° ? r  N.— Longitud: 33® V 1, (apro
ximada).

Bel alies.—Las earacferístieas del 
faro %iUiado en Ras-Gharib se mo
dificaron de hm Manca fija a luz; 
Manea de grupos de dos optaciones, 
con un período de diez segundos, así: 

Luz, cuatro segundo* ocultación, 
dos* segundos-; luz, dos segundos; ocul
tación, dos segundos;.

Alcance: 19 millas.
(Aviso número* 873, 4. de. Agosto 

de 1928.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 8a, 2.523 y 757 (con plano).
List oí Ligbís* Part. V* 1926, nú

mero 2.171.
ESTADOS UNIDOS. SOSTA 'DEL

ATLANTICO.:— Paine.— Bahía do 
Casco.—  Puerto da Poriland— * 
Muelle State.— Características de 
señal de niebla cambiadas.—No-
fie© to marinera número 2.275. 
Washington, 1928.
Núm.- 874.—r-Avtso* anterior núme

ro 826 de 1928 {véase).
Situación.—Latitud: 43© 39* 20’* N. 

Longitud: 79" 14* 45” W. (aproxi
mada).

Detalles.-—®  día 14 de Junio del 
corriente año las características de 
la señal de niebla establecida en el 
muelle Main© State* en el puerto de 
Portland* se cambiaron a como si
gue: un sonido de sineo segundos de 
duración cada quine© segundos.

(Aviso número 874, 4 de Agosto
de 4928.)
Massachussetts.— Bahía de B**z- 

zards.— Lpz de isla Bird— Carac
terísticas cambiadas^—Matice to 
Mariners núm. 2.276., WásMng-i 
ton, 1928.
Núm. 875.—Aviso anterior núme

ro 519 de 4927 (véase).
Situaeién.— Latitud: 44° 40’ 10” N. 

Longitud: 70° 43* 00” W 4 (aproxL 
mada).

Detalles.—Sobre él 17 de Junio del 
corriente año, la fuss d© Isla Bird! sé 
cambió a fija blanca, dé 2.30# bujías, 
y 12 mvillas de visibilidad.. 1

(Aviso núinero 875,. 4 do Ages® 
de 1928.)

List of LigMs, Part. IV, 1928,. n u 
mero 232.
Bahía d'6- ©jiesapea&e,—-RS-aryland'.'-̂ »' 

Bahía del E.—-Luz- establecida eiH 
Herring-- tsíand StooaL~Bal iza .res
tirada.— No-tic© to Mariners n u 
mero 2.2:58. Wásllington, 1928* 
Núm. 876..— Situación.—Latitud: 38* 

50’ N.—Longitud: W  13’ W. (apro
ximada).

Detalles.—Sote- el 30 de Jimio del 
corriente año y sobre- Uerring Islandl 
Shoal ha sido establecida una lu# 
blanca* de relámpagos, exhibiendo ah* 
rededor de unos1 treinta relámpago! 
por minuto-. i

La luz de 40 bujías ele poder Iu-: 
minoso y a unos 5 metros sobre: laü 
superficie,, se encuentra colocada so
bre un pilar pintado dé negro* erigí-* 
do en una braza (1*8 metros) dé agua,- 
a una 0,4 de milla y a los lOfi" de M 
anterior p.o-si:cidn*.

La baliza Berring isíandi Shoal, nú-: 
mero 9, fué retiraéa.

(Aviso nznaere 876, 4 de Agesto dé 
1928).
South Carolina.— Luz dé Charléatan^ 

Características cambiadas.-—No#’ 
tice to Mariners número 2.288  ̂
WáslringtoB* 4928.
Núm. 877.—A v i »  anterior nto¿ 341» 

de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 32° M* 43” W& 

Longitud: 79a 53’ 1” W. (Bproximad#)^ 
Detalles.-—Bacía, ©4 15 de Jubí-ov 

corriente año; las earaeteristicas del 
la luz de Gharteston se cambiaron,,: 
exhibiendo ahora luz. Manca de gru
pos de relámpagos, con xuatro reláma 
pagos cada teinla. segundos, así:

Luz, 3,0 segundas; ©elipse* 1,§ seé. 
gundos; luz, 3,0 segundos; eclipse, 1,0 
segundas;: luz* 3,0 segundos; ©cliips©̂ ' 
1,0 segundos; luz*, 3*6 segundos;, eclíg- 
se, 15,0 segundos.

Poder luminoso: 50.000 bujías.. ' ; 
(Aviso número 877, 4 de Agosta dé 

1928.)
List of Lights* Part., JY, 1923, núfe 

mero 1.029. tj':
: SENO RIEJICANCL —  Lousían.^. —- . 

Banco SahliTew— Boya luminosa, 
con campana» establecida.— B&ti* 
ce to Mariners número 2.298.*- 
Washington, i 928.
Núm.. 878.;—SífuaeléA.—Latitittd: 2&f 

34’ N.—Longitud: 93* 2T W, fefrq- 
ximada). , „  ^

Detalles.—Sé esfaMecfé, a mérnám 
de Junio- próximo o tII® '
Pass (prümmMa.de$}* pm  boya luml-i 
nosac, con campana* pinfíid-a a franjad 
verticales negras y Mancas, musirán-, 
do nn relámpago Mane© cada uiez se
gundos, así: í

Itó i í  segunda; eclipse, 9 '“©gimd© .̂ 
Elevación del foco: 4 metros.—Y i*  

sMrilidad: 7 millas.
Está en unos 12 metros d© agua % 

a los 183° del Faro Galcasien Mangl 
Rear. j

(Aviso número 878* 4 de Agosta dé 
1928.) . I
Texas.— Galveston fprax¡mfdaíle«L 
' Barco-faro "Heald BaüAF» retira-* 

do de estación;^—Btya liiminosA 
con silbato establecida."-* N o ^ K
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■ to M arinera núm ero 2.293. W á-, 
'sliiiiifl-on, 1928.
Nún;. 879.—Situación.—L atitud:. 29"

{>’ 5" N.—bongi tu d : 94° 12’ 30” W. 
(aproximada).

Detalles.—Hacia el día 15 de Julio 
próximo pasado, el barco faro Heald 
pank se reemplazó en estación, con 
baráemr temporal, por tfna baliza lu 
minosa con silbato de forma cilindri
ca, piulada ele rojo, mostrando una 
tuz blanca de ocultación cada dos se
gundo.o a s í :
' Luz, i segundo; ocultación, 1 se
cundo.
? Elevación del foco: 5 metros.—VI- 
Oibilidad: 9 millas.

El barco faro será restituido a su 
"estación en los alrededores del 15 de 
Octubre del año 1928, siendo retirada 
Entonces la baliza luminosa de refe
rencia.
i (Aviso número 879, 4 de Agosto de 
J928.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú- 
tnero .1.500.
L\>uisiana.—-? Río M ississippi (pro

xim idades).—  B arco-faro del pa
so  S., retirado de estación.-—Ba
liza lum inosa con silbato colo
cada.— Ño ti ce to M ariners n ú m e
ro 2.291. W ash in g to n  1928.
Núm. 880.—Situación. — L atitud : 

28 ’ 581 ,52”. N.—Longiítud: 89° 6’ 37 ” 
(W (aproximada)..

Detalles.—Hacia el día 15 de Julio 
próximo pasado el barco faro de 
South Pass se reemplazó en estación, 
con carácter temporal, por una baliza 
luminosa con silbato, de form a cilin
drica, pintada a franjas verticales ne~ 
gras y: blancas, mostrando un relám 
pago blanco cada diez minutos, así:
; - Luz, un segundo; eclipse, nueve se
gundos. *

Elevación del foco:-cinco metros. 
V isibilidad: nueve millas.
El barco faro será restitu ido  a su 

estación en los alrededores del 15 de 
Octubre de 1928, siendo retirada en
tonces la baliza luminosa de refe
rencia.

(Aviso núm ero 880, de 4 de Agosto 
tfe 1928.)

List of Lierhts, Parí. IX, 1928; nú-- 
imero 1.381.
BRASIL. COSTA E.— Porto Seguro. 

Luz extinguida tem poralm ente.—
ó Notíce to M ariners núm . 2.297. 

W ásh in g to n , 1928.
Núm. 881.—Situación. — L atitud : 

16° 25’ S.—Longitud: 39° 4’ 6 ” W 
(aproximada).

Detalles.-—Se inform a a los nave
gantes que la luz de. Porto Seguro, 
¡en la situación próxim a arriba indi-' 
Óadá, se encuentra apagada tem poral
mente.

' Se dará nuevo aviso cuando fun
cione normalmente.

(Aviso número 881, de 4 de Agosto 
de 1928.)

List of Lights, Part. VII, 1927; nú--' 
mero 100. ■ : • - v
A R G E N T iN A -retar del Plata.—  

b Bufemos ^ ir #  (proximidades)
' Prókimo establecimiento dtí ú ii 

campó de ejercicios de rriinás 
Aviso a los Navegantes' tlúbdérb 
73:*'"BUóii'ofe- A ires, 1 9 2 8 r . 

/  Núm. 882.—Información.--o— Próxi- * 
^ a m e n té  se establecerá un camnd de

ejercicios de m inas en la zona de 
Mar del Plata, el que será marcado 
con una boya luminosa en su límite 
más cercano a tie rra  y otra análoga 
en su extremo más alejado. Será, por 
lo tanto, peligroso cruzar entre am 
bas boyas.

Las m inas serán inertes.
Nota.—La ubicación exacta de las 

boyas y de las líneas de minas se 
dará a conocer oportunamente.

(Aviso núniiero 882, de 4 de Agosto 
de 1928.)

Recalada a Bahía Blanca.— Faro 
“Recalada”.— Cambio de caracte
rísticas.— Supresión de la luz 
provisional. —  Aviso a los N ave
gan tes  núm ero  74. B uenos A ires, 
1928.
Núm. 883.—Aviso anterior número 

754, de 1928,
¡Situación..— L atitud : 39° 0’ S. — 

Longitud: 61° 16’ W (aproximada).
Detalles. — Ha sido inaugurado el 

nuevo sistema de iluminación del fa
ro Recalada a B ahía Blanca.

Características.—Exhibe luz blanca 
de relámpagos, cada cinco segundos, 
.así: ■

Luz, 0,1$ segundos; eclipse, 4,82 
segundos.
. Poder luminoso, 8,185 bujías Viqlle. 

Alcance óptico : 32,8 millas.
Alcance geográfico: 22,6 millas. 
Nota.—I. Sin cambios en las demás 

características. — II. Fuá retirado el 
aparato luminoso que se*hallaba co
locado provisoriam ente.

(Aviso núm ero 883, de 4 de Agosto 
de 1928.)

List of Lights, Part, VII, 1927; nú 
m ero 295.
Golfo de San Matías.— Proximida

des de San Antonio.— Inaugura
ción de un faro. —  Aviso a los 
N avegantes núm ero  76. B uenos 
A ires, 19? 8.
Núm. 884.—Aviso anterior número 

781, de 1928 (véase).,
Situación. — L atitud : 40° 47’ S. —• 

Longitud: 65° 4’ W (aproximada).
. Detalles. — Ha s ido inaugurado el , 

faro “Dirección” .
Nota.—Se. d a r á  nuevo aviso con 

detalles complementarios.
(Aviso núm ero 884, 4 de Agosto 

de 1928.)
Golfo de San Matías.— Proximida

des de San Antonio.— Faro San 
Matías.— Supresión del sector ro
jo .— Aviso a los N avegantes n ú 
m ero 75. B uenos A ires, 1928. 
Núm. 885.—Aviso an terior núm e

ro  755 de 1928..
S ituación—iLat i tu d : 40° 49’ S.—1 

L ongitud : 64° 43’ W  (aproxim ada).
Detalles. — Ha sido suprim ido el 

sector rojo de 28°, desde los 60° lias-: 
ta  los 88° que exhibía el faro “San 
M atías”.

Poder luminoso: 120,3 b u j í a s
Violle.

Alcance óptico: 17,1 millas.
A le anee geogr áfic o : 18,1 mi lias. 
Nota.—'Sin cambios en las demás 

características.
(Aviso nóimero 885, 4 de Agosto 

de 1928.) « m - ■
List>oL"Lights-/. ’P&rtioVH; 1927, n ú - • 

mero ‘308. • -
Golfo- da San «lorcae.^— caleta

Olivia a cabo Tres Puntas. 
Punta Bauzá.»—Gaseo a pique.-—
Aviso a los N avegantes núm ero  

77. Buenos Aires, 1928.
Núm. .886.—'Situación. — L atitud : 

46° 41’,3 S.—Longitud: 68° 8’,8 W 
(aproxim ada).

Detalles.— Próxim o a punía Bauzá 
se encuentra a pique el casco de un 
velero desmantelado, con la p o p a  
blanquecía por el guano de las aves.

(Aviso núm ero 886, 4 de Agosto 
de 1928.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú 
mero 1.284.
CMS LE. PUERTO DE TALCAG-UA- 

GUAR3.0. — Luz del extrem o ' def' 
Molo Mari nao, provisionalm ente  
apagada— Aviso a los N avegan
tes núm . 12(0. V alparaíso , 1928. 
Núm. 887.—'Situación. — L atitud : 

36° 41’ 44” S. — L ongitud: 73° 5’ 
2 8 ” W.

Del alies.— La luz roja fija del ex
tremo del molo Marinao se encuen
tra provisionalmente apagada.

Nota.—Se dará nuevo aviso* cuando 
sea reencendicla.

(Aviso: número 887, 4 de Aaosío
de 1928.)

... Caitas del Alm irantazgo Inglés., nú
meros 1.286 y 1.319.

L ist of Lights, Part. VII, 1927, nú- 
. mero 556, : \ . ,v A
Bahía de fquique.-—Información so 

bre boya lum inosa.— Aviso a los # 
N avegantes núm . 123. V alp ara í
so, 1928. .
Núm. 888.—Aviso anterior núm e

ro 78 4 de 1928.
Situación.—L atitud : 29° 10’ 45” S. . 

Longitud: 70° 9’ 56” W.
Detalles.— Boya luminosa pintada 

con los colore* nacionales, de arriba 
abajo y azul, blanco y rojo*.

Carácter de ía luz.—Roja .a desfe-! 
lio cada cinco segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 4,5 se
gundos. i 

Altura, 3,5 metros. (
Alcance de la luz, 5 millas,
(Aviso núm ero 888, 4 de Agosto 

de 1928.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-*' 

mero 2.093.
ISLAS FILIPINAS.—-Mar de S u !ú ._ i 

Arrecife de Tubbataha.— Luz re
emplazada.—-N otíce to M ariners 
núm . 2.350. "W áshington, 1928. 
Núm. 889.— Situación. — L atitud:' 

8o 44’ N.—Longitud: 119° 48’ 30” E. 
(aproximada).

Detalles.—Hacia el 11 de Mayo pró
ximo pasado, la luz que. se exhibía 
sobre Roca Negra (Black B>ck) se re
emplazó por una luz blanca de re 
lámpagos, exhibiéndose a unos 40 
m etros de altu ra sobre una  torre ci

l in d r ic a  y visible a u n a s  17 millas 
en todo el horizonte.

Se dará nuevo avHd.
(Aviso núm ero 889, 4 de. Agosto 

de 1928.) ' • ' ;
L ist of Lights, Part. VI, 1927, nú

mero 1.183.
Mindanao.—  Costa W. —  Bahíá Llf-y 

gart.-^Jiménez.—-Luz establecida.
Notice to M ariners húm b 2.351. 
W ásh ing ton) 1928. 

m. Núm. 890;-^-áituációh.^Latltüdyi 8*'. 
19’ N;—Longitud: 123° 53* E. (apro
ximada). ■
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De!al!es.— Hacia el 19 de Mayo p ró 
ximo- pasado, una luz fija ro ja  se es
tableció sobre P u n ta  Tabú, a la en
trad a  de Jim énez.

La luz se exhibe en una tó rre la  de 
unos 10 m etros de a ltu ra  y visible 
ra  unas 7 m illas.

Be dará nuevo aviso con detalles 
com plem entarios.

(Aviso núm ero 890, 4 de Agosto ele 
11898.)
Isla Saiuag.— Luz re e m p la z a d a . —

N o!ice to  M arin eas  n ím i. 2.352.
W a sh in g to n , 1928.
N ú m . 8 91.— Si tu a c i ón.— L at i tu d : 4o 

35’ 30” N,—L ongitud : 119° 28’ 30 E. 
(aproximada).

D etalles.— Hacia el 16 de Mayo ¡pró
xim o pasado, la luz que se exhibía 
en Isla  Saluag se cambió por una luz 
ro ja  con relám pago blanco, sobre úna * 
to r re  cilindrica, dé unos 30 m etros de 
a ltu ra  v visible a 15 m illas.

Se dará nuevo aviso con detalles 
'com plem entarios.

(Aviso núm ero 891, 4 de Agosto de 
1928.)

L ist of L ights, P art. V I, 1927, n ú 
m ero 1.182.

San Fernando , 4 de Agosto de 1928. 
E l D irector, León Herrero-.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

lim o. S r . : V ista la instanc ia d ir i
g ida á este Centro po r D. Pedro Ruiz 
de la A rena solicitando exención del 
im puesto  sobre bienes de las personas 
ju r íd ic as  a favor de la Obra p ía  de
nom inada “E scu e las”, in s titu id a  en 
¡Bureefia y V illalázara por D. F ra n 
cisco de ía A rena y López:

R esultando que dicho señor, por 
'testam ento  otorgado ante el N otario 
3e esta Corte D. Antonio Rodríguez 
de Gálvez, ©n 21 de Marzo de 1893, 
d ispuso que el capital a que ascen
d iesen  sus. bienes, y una vez sa tisfe 
chos los legados que dejaba dipúestos, 
y fallecida su esposa doña Ros-a Ca- 
p is tán  y F errar,, a (quien in s titu ía  
p o r su ún ica y un iversa l heredera  
u su fru c tu a ria , se destinase a fu n d ar 
y  sostener dos Escuelas de p rim eras  
le tras , una en B urceña y o tra  en Vi- 
|la láz a ra , ordenando asim ism o que en 
fefnlbos pueblos se construyesen loca
les adecuados, asignando a los Maes
tro  el h aber anual de i .000 pesetas 
tnás 250 p a ra  m a te ria l, debiendo ta m 
b ién  d is f ru ta r  el de B urceña la h u e r ta  
Henom inada de la “S obrev ida” :

Resultando que el fundador nom- 
t>ró patronos de la Fundación de re- 
'feiriencia al Alcalde y Síndico del 
A yun tam ien to  del Valle de Mena, ál 
íteg ido r o,A lcalde del Valle de B uree-, 
fea y a su parien te , m ás próxim o, em?. 
jaezando por su  sobrino D. Pedro- Ruiz, 
¡de la  A rena; ...

R esultando que habiendo .fallecido': 
JX F rancisco  de la A rena y López, en 
[43 de O ctubre de 1894, y sú esposa eri 
523 de; Enero de 1914V íq»s albaceas pro
cedieron.--a cum plir la vo lun tad  de 
fegUiól construyendo los dos edificios.

que el testador dispuso, uno en B u r
ceña, en e l .c u a l .s e  inv irtió  la sum a 
de 9.881,75 pesetas, y otro en 'V illa lá - 
zara, que costó 17.550,95 pesetas:

Resultando' que se g ú n 'c o n sta  en  la 
e scritu ra  otorgada por el patrono de 
sangre D. Pedro Ruiz de la Arena, en 
9 de Ju lio  de 1923, ante el N otario de 
esta Corte D. P rim o Aivarez Cuevas, 
la enseñanza de las E scuelas m encio
nadas será en teram ente g ra tu ita , en 
la form a que determ inen  las leyes v i
gentes o que en lo sucesivo se dicten 
por el E s ta d o :

Resultando que el capital de la F u n 
dación es d e  130.602,70 p e se ta s ,'rep a r
tidas en la  fo rm a s igu ien te : 27.432,70 
pesetas en fincas u rbanas: 100 nom i
nales en dos acciones dpi Banco- de E s
paña; 102,100, tam bién  n o m in a le s ,'e n  
títu lo s de la D euda p erp e tu a  In te r io r  
al 4 por 100, y 70 pesetas en que está 
valorada la h u e rta  destinada al Maes- 
t r o :

Resultando que el M inisterio  de 
Instrucc ión  pública, en. Real orden de 
12 de Junio" de 1924, • clasifica a la 
Obra p ía  como henéficodocon! e p a r 
ticu la r; dispone que se confirme en el 
cargo de Patronos a las personas 
nom bradas por el testador, con obli
gación de p resen ta r p resupuestos y 
ren d ir  cuentas al P rotectorado, y  que 
por dicho P atro n ato  se conviertan  los 
títu lo s de la Deuda y las acciones en 

- inscripciones in transfe rib les de la 
m ism a Deuda a nom bre de la  Obra 
pía, y que se Inscriban en el Regis
tro  de la Propiedad, a nom bre tam 
bién  de la Fundación, los edificios 
que posee:

R esultando que esta D irección ge
neral, en 24 de Marzo de 1927, dene
gó la  exención del im puesto de p e r
sonas ju ríd icas  so licitada por la Obra 
pía, por no haberse justificado la in 
versió n  de los valores o inscripción 
de los inm uebles en el R egistro de la 
P rop iedad :

R esultando que al expediente se h a  
un ido certificación lib rad a  p o r el Re
g is tra d o r/d e  la P rop iedad  de V alm a- 
seda, haciendo constar que los re fe 
ridos inm uebles se hallan  inserí!os a 
nom bre de la  en tidad  soliciíante, y 

; e sc ritu ra  o torgada an te el N otario  de 
esta Corte D. Camilo Aivarez en 29 
dé O ctubre de l# 2 7 ,^ n  la que se es
pecifican los valores convertidos en 
inscripciones y se declaran  afectos al 
cum plim iento  ele los finos ordenados 
por é l :

Considerando que el so licitan te en 
el concepto con que in te rv iene tiene 
personalidad bastan te  p a ra  so licitar 
a nom bre de la Fundación  de don 
Francisco  de la A rena la exención del 
im puesto que grava los bienes de las 
personas ju r íd ic a s :

Considerando que. el a rtícu lo  41 de 
la ley de los im puestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido de 28 de F ebre
ro  á&' 1927, y el .261 del Reglamento 
dictado p a ra  su ejecución en 26 de 
Marzo sigu ien te declaran con derecho 

: a gozar de exención del im puesto de 
personas ju ríd icas  los bienes que de 
una m anera d irec ta  0 inm ediata, sin 

> interposición- devvpers©na, se hallen  
adscritos o afectos a la realización de 
u n  objeto benéfico da loa ajiumqrado-s

en el artícu lo  22 del Roa! dccrcío de 
14 de Marzo de 1899, siem pre que en 
él se em pleen directam onio los m ia
rnos bienes o sus reídas o produc
tos:

Considerando que la en! i dad ?oli- 
citante, por dedicar su actividad al 
rem edio de -necesidades a j enas  de ín 
dole in telectual y m era!, realiza un 
fin al!ám enle benéfico, por lo que 
procede acceder a la petición fo rm u 
lada. :

Considerando que al estar Jos .in
m uebles propiedad de i.a Obra, pía 
i n s e i* i l. os a s u n o mb r e e n e 1 Reg i s 11 * o. 
do la Propiedad, y convertidos los va
lores al po rtado r en ins-erlociones in
transferib les se. cum ple tam bién e¿ 
req u is ito  de adscripción directa © in 
m ediata, sin  que, por o tra p an e , oxfi
ta  persona in te rpuesta  al exigirse afi 
P atronato  la rendición de cuentas, y 
no poder, en su consecuencia, d is p o  
ner de los bienes sin in c u rr ir  en res
ponsabilidad, teniendo bis patronos e’ 
carácter de m eros ejecu tores de is 
vo luntad  del fu n dador:

Considerando que este Centro e% 
com petente p a ra  resolver esta clase 
de expedientes, en v ir tu d  de (a de
legación que le fué conferida por <\ 
M inistro de H acienda en Real orden 
de 21 de O c tu b re ‘de 1913,

L a D irección general de lo Conten
cioso del E stado acuerda declarar 
exento del im puesto  que grava loa 
bienes de las personas ju ríd icas  los 
de la Obra p ía in stitu id a  en Burceña 
v  V illalázara por D. F rancisco  de la 
Arena; y L ó p ez /d en o m in ad a  “E scue
la s”.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de 1923.—El 
D irector general, C. de Santam aría . 
Señor Delegado de Hacienda de B u r

gos.

limo-. S r . : V ista  la in stanc ia  d ir i
g ida a este Centro por el Secretario , 
de la Ju n ta  provincial de Beneficen
cia de S antander solicitando- exención 
del im puesto  que g rava  los bienes de 
las personas ju ríd icas  a favor de ía 
Fundación  denom inada Escuela, ins
ti tu id a  en Castillo Pedros© por u n  
desconocido:

Resultando que en inform ación p a
ra  p e rp e tu a r  m em oria que suple al 
títu lo  fundacional, aparece que Ja, 
expresada Fundación, dedicada á 
enseñanza, posee la lám ina de Deuda 
p erp e tu a  in te rio r  de Instrucción p ú 
blica, que represen ta un capital de 
1.0i2i2,19 pesetas, y que prodücc una 
re n ta  anual de 32,81 pesetas, que ve
n ía  percibiendo el A yuntam iento de 
Corvera de To-ranzo:

Resultando que el M inisterio de ¡ 
Instr’u/ccióni pública, en Real orden . 
de 24 de Marzo de 1928. clasifica a 
la entidad solicitan te con el ca rác te r 
de benéfica docente p a r tic u la r  y 
nom bra P atrono  a la J u n ta  p ro v in 
cial de Beneficencia de Santander, con 
la  obligación de p re se n ta r  presu-v 
puesto-s y ren d ir  cuentas anualm ente 
al P rotectorado.: ■

Considerando, que él so lic itan te ,• én- 
él concepto con qué in terv iene, tione 
personalidad  bas tan te  p a ra  pedig £
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nombra da. Ja Fm toíra®  Escueta, ins
tituida en el pasto lo- de Casi illa Me
droso, la exención del impuesta _ qu® 
grava los bienes de las personas ju rí- 
akaa:

Loosideban-do- que el artículo 44 
de- la ley de los impuestos de Dere- 
etoos reales y sobre transmisiones de 
bienes, texto retundido- de 28 de- Fe
brero de 1927, y el 261 del Regla- 
oriento dictado uara su aplicación en 

de Marzo stgniente, declaran con 
derecho a gozar de la exención del 
impuesto sobre bienes de las, per
sonas jurídicas, los que de una ma
nera directa e inmediata,, sin inter
posición- de persona, se balíen ads
critos o alectos a la realización de un 
objeto benéfico de loe enumerados en 
el "artículo 2.° del Real: decreto de 14 
do Marzo de 189#,. siempre que en 
él se empleen directamente los mis- 
mes bienes n sus rentas o productos :

Considerando que la entidad soli
citante reúne los mencionados requi
sitos, por dedicarse a un fin beoéfi;- 
&>. tener delenninados Menos ads
critos con el carácter de iteran sferi- 
bi-es y  no existir persona interpues
ta, aí exigirse al Patronato la rendición 
de cuentas, procediendo, en su con- 
secuencia.' conceder la exención pe
dida:

Considerando que este Centro tiene 
¿ompetencití para resolver esta clase 
ríe expedí en tes, en vi r tud de la de
legación que al efecto le fue confe
rida por el Mmisterio de Hacienda 
¿jn la Real orden de 21 de yci'.ubre 
üe 1913,

La Dirección general de Ib Conten
cioso acuerda declarar exento del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de' fa Fundación 
Escuela, instituida por un descono
cido en el pueblo de Castillo Pedroso.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MáUridy SO de Octubre de f928~ E l  
Director general,, €* de Sania María
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda- de Ste-* 
lander.

DIRECCION GENERAL DE TESORE- 
RIA Y CONTABILIDAD

LOTRIA NACIONAL
Es ta de los números y  poblaciones a

que km  correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las
seis series del sorteo celebrado- en 
este día,

Wúms. Pesetas. Poblaciones.

i 7.272 mmm  Madrid, Madrid, Má
laga, Madrid,. Ma
drid Bilbao.

57 6&0Ú0 Linares, Linar e s y
' Linares, L iiia i^  

Liiiares* Linares.
21»! 57 30.000 Bilbao, Barcelona

Oviedo* Alicante, 
Sevilla, Zaragoza.ü&im _ mjm Barcelona, Barcelo
na, B arce lon a ,  
Barcelona. Baree-r

Wúms. Premios. Poblaciones.

te a ,, Barcelona.
13.683 1.50# Almería,- M a d r i d ,

Alicante* Alicante* 
Madrid* Madrid. 

3LSS5 1.1*6# Madrid, Barcelona*
Barcetana,, M a - 
íirid, Las Palmas* 
Madrid..

13.360 1.500 Jerez; de la Fronte
ra*, Madrid, Jerez 
de la Frontera, 
Jerez de la Fron- 
ra, Madrid,, Jerez 
de: la Frontera. 

28.768 .1.500 San Sebastián, San
ba s í 1: án, S an S e - 
bastí íu,. San Se
bastián* San Se
bastián.,

12.73$ i 5.6# Madrid* San Sebas
tián, Azuaga, Ma
drid, Bar ce ton a , 
Algeciras.

37.301) 1.500 l Barcelona* Barcelo
na, Barc e 1 o n a * 
Barcelona, Barce
lona,. Barcelona.

3,. 125 .1.56# (granada, Granada,
©ranada, Grana
da, Granada, Va- 
íencia.

39.187. F500 P atea  de Mallorca*
Palm a' de Mallor
ca, P a tea  de Ma
llorca, Palma de 
Mallorca, Palma 
de Mallorca, Pal
ma (le Mallorca. 

29.465 1.500 Barceínna, Madrid,
HuolVa, Máf a g a , 
Sevilla, Barcelona.

5.902 L500 Cádiz, La Palma del
Condado, Madrid, 
Bujalanre, Barce
lona. Bilbao.

37.252 4.500 Málaga, Málaga, Má
laga* Málaga, Má
laga, Málaga.,

31.684 1.500 Zaragoza, Zaragoza*
Zaragoza» Zarago
za. Zaragoza, Za
ragoza.

33.242 1.500 Barcelona, Barcelo
na. B a r c e l o n a ,  
Barcelona, Barce
lona, Barcelona. 

25.624 1.500 Madrid, Barcelo
na, Bar c e í o n a , 
Barcelona* Sevilla, 
Sevilla.

34.676 4.500 Zaragoza* Zaragoza*
Zaragoza* Zarago
za,. Zaragoza* Za-: 
ragoza.

Madrid, 2 de Noviembre de 4928*

F,n el sorteo -celebrado boy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar ios cinco pre
mios de 125 pesetas cada ano, asig
nados á las doncellas acogidas en los 
HsláMéeknientos de Beneíieencía pro
vincial de Madrid, han resultado- agra-* 
aladas las siguientes s

A nton ia  Ramón Pérez, Carm en F„. 
G arcía Gebrián, F rancisca  P. Nava- 
ce m te a  Mata, Ju lia  P rie to  f tte ó n  y  
Teresa. Hurtado- Va non a, del Asilo de 
N uestra Señora de las Mercedes.

Lo que *-p anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 2 de N oviem bre de 1928.
El D irector general,. af litro  ForctiL

PROSPECTO de PREMIOS PARA El* SORTEO 
QMS SE HA OS CELEBRAR EN MADRID
EL DIA 12 DE NOVIEMBRE. DE 1928.

Ha de constar de cuatro series, de 
34.#00- billetes ende una, al preció 
de* 40 pesetas el billete, divididos crí 
déf'imos a cuatro pesetas,, di ¿{tribu- 
yéndose 940J376 pesetas en i .779 
premios para cada serie, de la ma 
ñera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

• 1 Ú.& 120.000
1 de  ........     65.000
1 cié .......................... 25.000

10 do ? 000 .................. 20.000
1.463 de 400...... . . . . . .........   585.200

99 aproxim aciones de 400 
pesetas cada una para  
tos 09 núm eros res
tan tes de la centena 
del prem io p rim ero ... 39000 

99 ídem de 409 ídem id. 
p a ra  los 99 núm eros 
restan tes de la cen
tena del prem io se
gundo ........ ...................: 2 9,000

99 ídem de 400 ídem id. 
p ara  tos 99 núm eros 
restan tes  de la cen
tena del prem io te r 
cero  .......................... . 39.60#

2  ídem de L5O0 pesetas 
cada una para los n ú -  
m eros an terio r y pos
te rio r  al del p rem ia  
p rim ero  ............   3.000

2 ídem  de 1.000 ídem  
ídem  para los del 
p rem io sf*srimdo   2.000

2 ídem  de 788 ídem  id. ,
p a ra  los del prem io 
te rc e ro  i.57#

1.77# 94Ú.570

Las aproximaciones son compatible! 
con cualquier otro premio que pued! 
corresponder al billete; entendí éndo-« 
se, con respecto a las señaladas par! 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero* segundo y  
tercero, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el número» 
34.000* y  si fuese éste el agraciad®* 
el número f será el siguiente,

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas se sobreentiem 
de que ti el premio primero corres/ 
ponde, por ejemplo, al número 25* s i  
considerarán agraciados los 9g núme-i 
ros restanIfes dé la centena; es deeilj 
desde él i al 24 y desde el 26aj 100, y  
en igual forma fas aproximaciones (m 
los premios secundo y tercero.

El sorteo se efectuatú en el local 
destinado al efecto, con las eolemnf* 
dades prescritas pdí la IpstruseiólL
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a el Fama, En la propia forma sa lia
ran  después sorbeos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vine i ni de M adrid .

Estos actos serán públicos, y  los 
cw.i urrenf e« interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas q u e  tengan t aspecto a tas ope
es i.on es de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público; por medio de 
lisias impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar ios núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad- 
nunistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 13 de Junio da 1923.—El 
D irector general, Arturo Forcat,

D IRECCIO N  D EL GO BIERN O  D E 
S.M . EN  EL B A N C O  D E C R ED IT O

INDUSTRIAL

AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

Iteal decreto de 24 de Enero 
de í 026.

N úm ero 125 ,

I.--P e tic ionario : I). Juan Casas Be- 
navonl, domiciliado en Madrid, calle 
de Santa Engracia, 145,. segundo, A.

II.—Clase de in d u stria : Fabrica
ción de máquinas elevadoras, cabi
nas, vallas de hierro y demás útiles 
derivados del ascensor.

1J1.—Auxilio solicitado: Préstamo- 
de 15.000 ó 20.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
va que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en el citado Iteal decreto 
y en los de 30 de Abril de 1924, 29 
de Abril de 1927 y Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, contra la preinser
ta  petición, formulen ante esta De
legación del Gobierno, Alcalá, 16, en 
el plazo de ocho días hábiles, con
tados a p a rtir  de la inserción del 
presente anuncio, la protesta que co
rresponda, razonada, por escrito- y en 
ejem plar duplicado, presentándola 
directamente o rem itiéndola por co-: 
rreo certiíicado.

Madrid, 31 de Octubre de 1928.— 
El Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Carlos Gaamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace público el 
extravío del título de Licenciado en 
Derecho- de D. José Cobos Estrada, 
expedido el 5 de Julio de 1927. 

Madrid, 27 de Octubre de 1928.—

El D irector general, González Olive-. 
ros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA y MONTES

PERSONAL

En cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo  segundo del artículo 289 
del vigente Reglamento de Epizootias, 
se abre ooncurso, por término de 
quince días, que empezarán a contar
se desde el siguiente ai en que se 
publique este anuncio en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , para la provisión, por 
traslado, entre los Inspectores del 
Cuerpo de Higiene y Sanidad pecua
rias en servicio activo que no hayan 
sdo objeto de traslado a otros servi
cios, a propuesta de la Jun ta  de Epi
zootias durante el año actual, de las 
plazas siguientes: provincial de Jaén 
y Aduanas de P ay mogo (Huelva), P ie
dras Albas (Cáceres), Pon-B ou (Gero
na) y Lés (Lérida), que se hallan va
cante?, las que se adjudicarán en la 
forma establecida en la referida dis
posición, dentro de lo que sea posible 
por lo que se relie re a la Aduana de 
Port-^Bou, que, dada Ja índole especial 
de su servicio, quedará el Ministerio 
de Fomento en libertad de adjudicar-, 
la al solicitante que por sus condi
ciones especiales reúna las mejores 
para  el desempeño de la misma.

Asimismo se autoriza a todos los. 
que concurran a este concurso, por 
traslado, para que a su vez soliciten 
las plazas que pudieran resu ltar va
cantes por el movimiento o traslado 
de personal, que puedan convenirles, 
con objeto de no repetir sucesivos 
concursos y term inar el preserve ad-. 
judicando las plazas según los dis
tintos traslados a que hubiera lugar.

Las solicitudes las d irig irán  los in 
teresados a la Dirección general de 
Agricultura y Montes, entendiéndose 
que el plazo de quince días para la 
presentación de instancias, incluyén
dose en este plazo los días festivos, 
term inará a las trece horas del en 
que corresponda el vencimiento, de
biendo rem itirlas con la antelación 
necesaria para que ingreseln en el 
Registro general de este M inisterio 
dentro del plazo de admisión ante
riorm ente citado.

Madrid, 29 de Octubre de 1928.—- 
El Director general, Emilio .Yellando.

Visto el expedienté promovido por 
D. Vicente García Vallejo, Ayudante 
prim ero del Servicio agronómico^ con 
destino en la Estación de Arboricul- 
tura y .F ruticultura de Palma de Ma
llorca (Baleares), en solicitud de un 
mes de prórroga para posesionarse 
de su destino por encontrarse enfer
mo, según lo acredita con certificado 
facultativo bastante.

S. M. el Rey (q. B. g.}, de acuerdé 
con lo que disponen los artículos 33 
y 33 del Reglamento de la ley do Ba* 
ses de 17 de Septiembre de 1918, ha¡ 
tenido a bien conceder al interesa* 
’o el mes de prórroga que solicita* 
lerminanndo dicha prórroga el díg[ 
1.° de Diciembre próximo. <

Lo que de orden del señor Minifií* 
tro comunico a V. S. para su concw 
cimiento y demás efectos. Dios guar* 
de a V. S. muchos años. Madrid, S i  
de Octubre de 1928.—-El D irector ge-* 
ti era i, Ve liando.
Señor Ordenador dé pagos por .Obii*: 

gacionés de este Ministerio. íi... j

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS !

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES ¡

Vista la instancia promvoida pal? 
el Sobrestante prim ero de Obras pú«* 
blicas afecto a la Jefatu ra  de Avila¿
D. Germán Linares Fernández, e n  so h ; 
licitud de que se le conceda 'licencia! 1 
por enferm o: t\

Vistos el certificado facultativa 
que al efecto acompaña; el favorable 
informe ‘del Ingeniero jefe a cuyatf. 
órdenes presta el interesado sus seiv  
vicios, y la Real orden de 12' de DJ-sj 
ciembre de 1924, ■

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ¡J 
bien acceder a lo solicitado por e | 
mencionado.’ Sobrestante, y, en sú| 
consecuencia, concederle un  mes d( 
licencia por enfermo, y, por tanto^ 
con goce de todo el sueldo, con arre< 
glo a lo prevenido en las disposición 
nes vigentes sobre la m ateria. j 

De orden del Sr. Ministro lo digo %
V. 3. para su conocimiento y efecto,^ 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma4 
drid, 30 de Octubre de 1928.-—El Di^ * 
rector general, P. D., el Jefe del Ne4 
gociado, Paramés. j
Señor Ordenador de pagos por Obli^ * 

gaciones de este Ministerio-. I

i

DIRECCION GENERAL DE FERRO-  
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida pdü 
D. José Otón y Torres, Interventor 
de Línea del Estado en la explota* 
cíón de í ,  >.’» del Estado, afecto a 1$ 
prim era División, en solicitud de qu-if 
se le conceda una segunda prórroga 
de un mes, como ampliación a la 1U 
cencía que por enfermo disfruta1* 
otorgada por Real orden de 4 de Sep* 
t lambrQ próximo pasado: <

Visto el certificado facultativo qúü 
ai efecto acompaña, expedido pog 
D. Manuel Navarro, Médico forense 
del Juzgado de Valencia de Alcán* 
tara; el informe favorable del IngeK 
ni ero Jefe a cuyas órdenes presta su | 
servicios el interesado, y la Real p£* 
den de 12 de Diciembre dé 1924, j- 

S. M. el Rey (q. D. g )  se ha ser* 
Vido acceder a lo solicitado por
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mencionado Interventor, y en su con
secuencia, concederle una segunda 
prórroga de un mes, sin sueldo, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
sobre la materia, y con residencia 
en Valencia de Alcántara (Cáceres).

De orden del señor Ministro lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
electos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchas años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1928.— El Director gene-: 
ral, Faquínetb.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este iMnisterio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vista la instancia de. D. Luis Her- 
nánz San Vicente, Ingeniero Jefe del 
Distrito minero de Almería, en soli^ 
citud de licencia por enfermó, que 
acredita con certiífcáción facultatiyá 
bastante; y 

Visto él informe fayorable emitido 
por el Gobernador civil de la pro-: 
yincia de Almería1,

S, M, el Rey (q, D, g.)f teniendo en

cuenta lo preceptuado en el ártícu-s 
Iq 33. del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido; aü 
bien conceder al referido funciona^ 
rió un mes de licéncia por enfermé, 
con abono , de sueldo entero.

De Real orden comunicada lo digó 
a V‘. S. para su conocimiento! y demás? 
éféctos. Dios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 31 de* Octubre de 1928. 
El Director general, S. Fuentes Pila* 
Señor Ordenador de pagos por £)b¡bs 

gacfones ;de este Ministerio** \


